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EL SIGLO MEDICÓ.
P E R  l O D  I C O

(BOLETIN DE MEDICINA Y GACETA MÉDICA.) 
D E  M E D I C I N A ,  C  í R  CJ J  í  A  Y F  A R  M  A  C I  A

CONSAGRADO A LOS INTERESES M ORALES, CIENTÍFICOS Y PROFESIONALES DE LAS CLASES MEDICAS. f c lD l W S í

Este Deriódico, qae empezó á publicarse el 5 de Junio de 1831 con el nombre do B oletín  de Affediolna 
C iru g ía  T F a rm a cia , y tomó desde 1.» de Enero de 1854 el que hoy lleva, seguirá publicándose como hasta 
aquí el próximo año de 18̂ 9. ^

Sale EI.Í SlOlhO M É D IC O  á luz todos los dom ingos, formando cada ano u n  tom o de 
iiiáa de 8 * 0  luiglnas y dolile núm ero de colum nas, con la fiortada e índices eorre8|ion-

^*Tíe^* 0  por objeto los progresos científicos así en España como en las otras naciones, y las útiles refirmas 
administrativas y profesionales, todo en interés de la sociedad y de las clases médicas. Para realizar sn fin hasta 
donde sea posible, huirá de toda preocupación y esclusivismo de escue a, procurando enlazar la útil enseñanza 
de los pasados siglos con las provechosas lecciones de la actualidad y las tendencias de un porvenir cientinco 
cada dia más satisfactorio.

D I R E C T O R E S  Y P R O P I E T A R I O S .
D, M a t ía s  N ie t o  Serrano .— D. F rancisco  Mendez A lv ar o .

R E D A C T O R E S ,
D. R am ón  S b e r e t .— D. C a r l o s  M a r ía  Co r ie z o .

ADVERTENCIA INTERESANTE.

L O S  s e f t o r c K  s u s e r U o r e #  c a y o  a b o n o  c o n c l u y e  a l  t e r m i n a r  e s t e  m e s ,  #0 s e r v l r é n  r o n o T a r l o  o p o r t n n o n i e n l e
D a r a  e v i t a r  t o d o  r e t r a s o  e n  e l  r e c i b o  d e  l o s  n ú m e r o s .  . . .
^  A l o s  s e ñ o r e s  s u s c r l t o r e s  d e  M a d r i d  s e  l e s  l l e v a r á  e l  r e c i b o  á s u s  c a s a s ,  e s p e r a n d o  s o  s i r v a n  s a t i s f a c e r l e  á  l a

* * * ' u o n a m « s  é ” l o s * 8 " u s ” V l t o r e s  « p e r m a n e n t e s »  6  « i n d e f l n i d o s »  s e  s i r v a n  r e m i t i r  c l  I m p o r t e  d e  s u s s n s e r i c l o n e s ,  p r e ­
f e r e n t e m e n t e  p o r  m e d i o  d e  l i b r a n z a s  d e l  G i r o  m u t u o ,  ó  p o r  c u a l q u i e r a  d o  l o s o t í o s  m e d i o s  q u e  t e n e m o s  e s t a b l e c í -  
d o s  «d e n tro  d e l  p r i m e r  t r i m e s t r e »  q u e  c o r r e s p o n d e  a l  n u e v o  « b o n o .  C u a n d o  p a ,  c  e s t e  p l a z o  s i n  h a b e r l o  s a t i s f e ­
c h o ’  s e  e n t e n d e r á  q u e  n o  s o n  g u s to s o s  d e  c o n t i n u a r  e n  l a  s u s o r i c i o n ,  s e  d e j a r á ,  p o r  t a n t o ,  d o  r e m i t i r l e s  o l  p e r i ó d i c o ,  y  s e  
a i r a r á  c o n t r a  e l l o s  l a  c a n t i d a d  q u e  a d e u d e n ,  c a r g á n d o l e s  e n  t a i  c a s o  e l  q n e h r a n t o  d e  g i r o .

L a  c o r r e s p o n d e n c i a ,  l a s  l e t r a s  y  l i b r a n z a s  s e  d i r i g i r á n  á  l o s  S r e s .  A l E T O y  M U A U E Z  A L T A K O .

EiU I I bdaccion, A dministración y Oficinas se liallan establecidas en la calle de la  Magdalena, num e­
ro 3 6 ,  cuarto segundo de la Izt ulerda, y catán abiertas do nueve a tres todos los dias no  
feriados. ______  .

CONDICIONT DE LA. SUSCRIGION A «EL SIGLO MEDICO.»
precio de suscricion á este periódico es 3 pesetas el trimestre en Madrid; 4 el trimestre, 8 el semestre y t á el 

1 las provincias, y « 5  pesetas el año en Ultramar y en el extranjero, advirliepdo que para su pago sólo se admiteEl
año en
^SUSCRICION EN LAS PROVINCIAS. Puede hacerse preferentemente por medio de libranzas del Giro mutuo, de talones 
de la Sociedad del Timbre, de letras de fácil cobro, remitiendo sellos de franqueo [no d:l timbre de guerra), ó en fin, en oa sa 
de los comisionados de las provincias que figurarán más abajo.

BIBLIOTECA ESCOGIDA DE «EL SIGLO MEDICO.«
A fin de que los suscrltores á este periódico puedan adquirir con notable economía las más importantes 

obras de medicina que se publiquen, completando con el libro y Q\pcrióiic)\^ súma de instrucciOQ que se requie­
re para mantenerse constantemente al nivel de la ciencia moderaa, Iseguiiá publicándose esta Bibliotbca en el 
año próximo. _______________

C O R U E SPO N SA LE S EN  L A S  P R O V IN C IA S .
COMISIONADOS.

AU„f,s^ iLoñar — A lm a n sa  Genovés y T \ o .— B a h ez a , yÍK ie..— B a r c e lo n a ,  Marti y A rúg& s.— F ig u e ra s , G eron a , Castellví
ím M iío f D. Fer’mia ^ a y o n . - M ú r c i a ,  O viedo , D. Rafael C. ^em ca .<X ez.~P a lvxa  de

i f iL to ñ ifa e la b e r t  ( m e d i c ó ) . - U o A ú g y x tz .-S a la m a n ca , Fueutes S e b a s t ia n ,^ g m n o .-S e g o v ia ,  LloTet.-N «-
r ia , l i i o i i - T a r r a g o n a ,  U & r ú . - F r u j i l l o ,  E lia s .-  V a len c ia , R iv e s .-  V ich , F e u .-  V illa lo n , Zuloaga.

1 IRRlH IASá
TVf«r êlí — A lm er ía  A lv a t e z .— A v ile s , G a rd a .— B u rg o s , Amaiz y Rodrignez Alonso.— Emperaile.-Cffíf/ í,  Bar-Sanche7.-íi.rr«paxonera.-erfl««<f«,A8tadino,AIonsom

& 1 6 7  - '. f f ^ r i  S p e z  y G o n z a le z .-J é r«  de la Frontera, V é .-L é r id a , S o l - L e r m a ,  G ú .-L o g r o ñ o , viuda áa U a a cU ca .-M u la g a . 
Uoya -M iV id a  Gonzale^z O rÚ z.-O rense , P erez .-B aZ eftc ta ,|R incoD .-Paw ^Z «^,B escan8a y L o r d a .- P r n í r r r á m , B u c e ta .-P « « /í^ ^  
f /r l^  ' V/jmM b/ípj* Fernandez, Gutiérrez y Ram ón,—<SaZ<zw<iwí‘ff, CeXan.— Santiago , Escribanojy Pazo. Sevilla , F e . Va­
lencia, Aguilar y M ariana.— F a iía d o ííd , H ijos de Rodríguez y Nuevo.— FiÉori», Robles.-^Taríiííoca, V iuda de Heredia, y Menendez.

En'la isla de Cuba es el ú n ico  encargado de la suscricion y propagación de El Siglo  M é o ico  y  de su B iblioteca  escojida  el 
Sr. D . Miguel de Villa, calle del Obispo, núm. 60, de la

París, D. C. A. Saavedra, 55, rué Taitbout.—D. Manuel Reñé, Pere, 42, Buenos-Aires (República Argentina).— Lóndrea, l .C e c il
Street Stiand.
IX) No seváu servidas las suscrioiones que en Granada se bagan en casa de la señora viuda de Zamora.
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AlSrUNCIOS EXTRANJEROS.

BEL D octor
de curaciones obtenidas con este Elixir en las Afecciones del 

gastro-mlesUmles, Dispepsias mucosas y nidorosas. Fiebres 
Dispepsias acegosas ó cardialgicos, etc., nos hace considerar como un deber

emplea en dósis de una cucharadita en 
 ̂ infusión de manzanilla, un cuarto de hora antes déla co- 

S í la í-n ^ r í 4 t^  mayores cuidados hace más de treinta años,
fa flrrna7i.mali™r & *̂® 6“  Pans. Exigir en cada frasco5  íT ^ i por mayor, Agencia franco-española, Sordo, 31;por menor, Sres M. Míquel, . Ortega, Sánchez OcaSa y («rceri.

TELA VEJIQÁTORIO ADHBRBNTB.
(VEJIGATORIO ROJO DE LE PERDRIEL.)

Esta es la primera conocida en Francia, la más apreciada por las celebridades 
medicas, data de 1824. Ha obtenido las más altas recompensas.

Exigir la verdadera marca de fábrica con divisiones métricas y la firma «Le- 
perdriol». Por mayor, París 54, roe Sto. Croix de la Bretonnerie; Madrid, Agen­
cia franco hispano-portuguesa, Sordo, 31. Por menor, Srea. M. Miguel, S. Ocaña. Ortega y Garceta. ’ *

ACIDO SALICILICO
Para la conservación del VINO, de la CERVEZA y de los ALIMENTOS

SCHLUMBEHGEIi & CERCKEL, 2 6 , r a e  B e r g é r e , PA R IS
Unicos concesionarios del privilegio Kolbe y de Heydens 

RETJ3VIATIS1VIOS, GOTA Y
Curación radical en 24 ó 36 horas con

elSALICILATOde s o s a  s c h lu w ib e r g e r
INFORME DE LA ACADEMIA DE MEDICINA : Las curaciones con el S a i i c i l a t o  d o  

innegables : enlre 53 casos de reumatismos agudos, solo uno ha tenido 
mal éxito ; « Cesan los dolores lo mas tarde en el espacio de tres dias. ■— Este 
remedio cura i n s t a n t á n e a m e n t e  s las neuralgias, jaquecas, lumbago, ciática, 
cólicos hepáticos, » Precio 14 r* (Con dos ó tres cajas se curan completamente).
MAL de PIEDRA y  GOTA AGUDA curadas con el SALICILATO de L I T I N A .  Precio r*. 
 ̂  ̂ . LAS PASTILLAS SALICILADAS

Luran las afecciones de la garganta, constipados; precaven el crup y la angina. Caja 10 n.
P O L V O S  de S A L IC IL A T O  de Q U IN IN A  para curar las F ie b r e s  

 ̂ POLVOS DE ALMIDON SALICILAOO
»  Contra las picazonoa de los niños y contra la transpiración desagradable.

PAT.SÍPTflARTÍ «í » B  « O S A  (Schlumberger). La pureza Tola
A n lJ O lA lV A A Ii del producto, asegura la*curacion. Precaverse de Us falsifica- 
ciones.-Exigir la marca SCHLUMBERGER y la firma CHEVRIBR. rarmacéulico. París. 

D i p l o m a  d e  h o n o r . — M e d a l l a »  d e  e r o  y  p l a t a  I S V D - l s g g .

Madrid, Sr.^eyerhoff, Agente, 27, Arenal; Sr. D.~v’iccn"te Lomaua, calle Al- 
cala, 3, y Borrell hermanos, Puerta del Sol, 6.

¡G R B A T  D IS C O V E R T !

POLVOS INSECTICIDAS KEATING.
Reputación universal.—Boga inmensa eo EUROPA, CHINA, INDIA 

y todas las posesiones inglesas.—Exito seguro.
Madrid, Agencia franco-hispano-portiiguesa, calle del Sordo, núm .3 1 .

Una Caja, 8 reales.—Seis cajas, 36 reales.

“  “ "  D ETEN CIO N IN M ED IATA ÜE LA SAN GRE. "1 8 6 7 , 1807.
P iP íí'I  P A l í M i P I  y empleado en los hospitales civilesJ a l ÜL 1 auiiJi l fci  y militares; soberano contra las hemorragias, heri­
das, quemaduras y flujo de sangre por las narices.—Madrid, por mayor, Agencia 
franco-hispano-portu/nesa, Sordo. 31; por menor, Sres. Moreno Miguel, Gar- 
cerá, Sánchez Gcana y R. Hernández.—Precio, 7 rs.

TISIS, AFECCIfl\E« DE IOS BROKQDIOS.

B O U R G E A U B
CON CREOSOTA VERDADERA

y  a c e i t e  i l o  h í g a d o  d e  b a c a l a o ^
formula de los Dbs. Boucitabd y Gimbebi 
las únicas empleadas en los hospitales d e P a s ís . 
Bour^^caud, farin.® prov. de los hesp. 

20, rué Rambuteau, PARIS.
Estas cápsulas, muy solubles, de olor 

agradable, sabor azucarado, contienen: 
las pequeñas, que damos siempre, salvo 
designación contraria; 2 centigramos de 
creosota verdadera del alquitrán de haya 
y 50 centigramos de aceite de hígado de 
bacalao. Las grandes: 6 centigramos de 
creosota verdadera y 2 gramos de aceite 
de hígado de bacalao.

Dosis: 6 á 10 cápsulas pequeñas, y 2 á 4 
cápsulas grandes, mañana y noche, según 
recete el módico.—4 francos caía.
Vino y aceite creosotados —La bot.® 5  frs.

Administración;PARIS, 22, bd Montiaanre
P A S T IL L A S  D IG E S T IV A S
Fabricadas en V ichycon  sales extraídas 

de los maDaotiales. Tienen nn gnato agra­
dable y  producen nn efecto seguro contra 
los agrores y  digestiones dificiies.
S A L E S  de V IC H Y  para BAÑ O S

ü o  rollo por baño para las personas qae 
no pneden ir  i  Vichy.
P a r a  e v i t a r  l a a  f a l s i f l e a e i o n e s

E x i g i r  q u e  t o d o s  e s t o s  p r o d u c t o s  

l l e v e n  l a  m a r c a  d e  i n t e r v e n c i ó n  d e l  

E s t a d o  F r a n c é s ,

Venden estos prodnetos : Madrid, J .M . 
M oreno, B orrell, M» M iqnel, Dr Jast y  
R. Hernández, Agencia Franco-Española. 
Sordo,«>3i. ’

También Lomana, Alcalá, 3.

C A 1 V C H A I . A G C A
de L. LE  BEÜ F, 

Farmacéutico de i A  clase 
E N  B A Y O N A .

La Canchalagua es una yerba de Amé­
rica que goza de una grande reputación 
en Chile y Perú para combatir la pre­
disposición á las congestiones y la cir­culación.

La Canchalagua que se encuentra en 
el comercio, estando generalmente más 
o menos alterada; recomendamos que se 
haga uso de Ja C.anchalagua que lleva Ja 
marca del Dr. L Le Beuf, la cual se baila 
recolectada con el método y precaución 
indispensables para conservación de las 
virtudes médicas de tan preciosa planta.

La Canchalagua escogida de L. Le Beuf 
se vende en paquetes de I fr. 25 cénts.

Vino de Canchalagua, tónico del es­
tómago, 3 francos botella.

Jarabe de Canchalagua, 2 frs. frasco.
Madrid, por mayor, Agencia franco- 

hispano-portuguesa, Sordo, 31 —Por me­
nor, Sres. Moiono Miguel, S ücaña, 
Ortega, Garcerá, Borrell y Miguel y 
Hernández.—En provincias en las pria* 
cipales farmacias.

El
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r e v i s t a  D E  L A  SEM A N A .—Inauguración.—¡Hasta maña­
na!—SECCION D E M A D R ID .—Apuntes históricos ^ b re  el 
uso del cornezuelo de centeno en la práctica de la obstetricia, por 
el D r. Gómez Torres.—Lecciones de terapéutica iLÍantil dadas 
¡lor M. Ju lio  Simón en el hospital de niños.—Dictámenes del úl­
timo Congreso.—La ovariotomía en Chile.—SECCION PR O ­
FE S IO N A L : Tocante á la Real órden de 15 de Ju lio  de 1878, 
—PR EN SA  M E D IC A .—Prtfn«fflía:íroní«ra: U n caso de a,usea- 
cia de la vagina y del útero.—Sudores amarillos y cálculos intes­
tinales.—U n nuevo ac\xmttro.—Presorij)cioneg y  fó rim ila».— 
Gargarismo contra la faringitis crónica.—Píldoras contra la tos.
__P A R T E  O F IC IA L .—Real Academia de medicina.—M ont^
pió facultativo: Junta Directiva.—V A R IED AD ES.—Academia 
y laboratorio de ciencias médicas de Cataluña.—Un dato más 
para la historia de las oposiciones.—Obras últimamente recibidas. 
— Gaceta de la talud Estado sanitario de Madrid.—
Estado sanitario de Tánger.— ¿rdniuflí.— Vacantet.—Anuncios.

Inauguración.— ¡Hasta mañana!
E l dom ingo últim o se efectuó con  la  acostum ­

brada solem nidad la  sesión de apertura del cu rso  
académ ico de 1878 á 1879 en la ,R ea l A ca d em ia  
de Madrid. E l acto, á que asistieron m uchos s o ­
cios y  personas extrañas á la  C orporación , fué 
brillante, y  uno de los p ocos  de este gén ero en 
que se escuchó con  verdadero interés la  lectura 
de los trabajos de reglam ento, sin dejarlos, com o 
suele acostum brarse, para ser leidos en e l re co ­
g im iento del gabinete particular. F ueron  las dos 
M em orias, la  de secretaría del Sr. D . Matías N ie­
to  S erran o, y  de ella  só lo  direm os, por m otivos 
fáciles de ad ivinar, que fu é  escuchada con  ap lau ­
so ; la  segunda estaba escrita  por e l académ ico de 
núm ero D. Joaquin Quintana, y  fué leida por don 
M anuel P rieto y  Prieto, por im pedir e l m al esta­
do de su vista que el autor lo  h iciese.

C om o este trabajo han de con ocerle  ín tegro  
nuestros lectores, só lo  direm os que e l árduo asun­
to  sobre que versa, la definición de la enferme­
dad., está desarrollado con  gran  atractivo y  d e ­
m ostrando en su parte crítica  un ju ic io  raro y  
sano, al par que en la  segunda parte, en que e x ­
plana la  con cepción  propia acerca de la  defin i­
ción de la  enferm edad, revela  la  claridad de pen­
sam iento de su autor, que se declaró discípulo de 
la  llam ada escuela  de filosofía ó ciencia nviente, 
que tiene por in iciador a l Sr. N ieto Serrano.

D e los  c in co  temas propuestos para prem ios, 
tres han quedado desiertos, e l accésit otorgado á 
una de las M emorias relativa á la m align idad  de 
los tum ores, ha correspondido á D. C elestino L á ­
zaro Adradstó, m édico de Sanidad m ilitar.

Los afios é los arios se smeden... y  b o y  por ú lti­
m a vez en e l que corre , d irige D ec ío  C arian  su

hebdom adario d iá logo á sus buenos am igos. E l 
tiem po se desliza con  ta l prem ura, que aún pare­
ce que está húm eda la  plum a con  que en e l  ano 
pasado nos despedíam os de igual m anera de n u es­
tros constantes fa voreced ores ; y  sin  em bargo, el 
año 78 no ha dejado de ser accidentado para la  
profesión  y  para la  clase m éd ica ; la  ciencia  ha  
v is to  acudir en gigantescos certám enes las fu er­
zas v ivas que la  sostienen y  dan vida , y  P arís , 
a l prop io  tiem po que ha presenciado la  liza  in ­
dustrial y  artística de su exposición , ha reunido 
en su seno á los  sábios de todos los países que 
acud ieron  á llevar los últim os frutos de sus la b o ­
res á los C ongresos a llí celebrados. P o r  lo  que 
h ace  á nuestro país, tam bién para é l ha ten ido el 
año que m uere sus fechas m em orables: h a  ten id o  
las bases de Instrucción  pública  y  e l C ongreso 
profesional.

D e esperar es que e l recuerdo que de ellas con ­
servem os no sea más que indiferente, y  no toqu e  
al lím ite de lo  doloroso ; esto nos lo  ha de d ec ir  e l 
año que m añana em pieza, con  qu e, caro  le c to r ... 
hasta mañanao

D ecio Ga r l a n .

MADRID 29 DE DICIEMBRE DE 1878.
A P U N T E S  H I S T Ó R I C O S

SOBRE EL USO

DEL CORNEZUELO DE CENTENO E N L A P R iC T IC A D S LA OBSTETRICIA.
POR EL DR. GOMEZ TORRES.

I.
Hace algunos dias llegó á mi poder el discurso que, 

acerca de las indicaciones del cornezuelo de centeno en 
obstetricia, pronunció en el Ateneo de Internos de la Fa­
cultad do Medicina de Madrid el doctísimo catedrático de 
la misma D. Juan Creus. El gusto con que siempre he leí­
do todas las producciones de mi ilustrado maestro, y ade­
más la circunstancia de tratarse de un punto trascendenta- 
Hsimo de la ciencia tocológica sobre el cual tengo prestados 
algunos trabajos, me hicieron no soltar el cuaderno de las 
manos sin haberlo leído desde el Señores hasta el He 
dicho.

Principia el Dr. Creus sincerándose de haber elegido un 
asunto ajeno á sus estudios predilectos, para lo cual ha te­
nido dos motivos: es el primero que en su vida módica de 
Granada ha tenido que ser un poco de todo, y esto es la 
verdad; aquí, por razones de localidad, es imposible culti­
var, de una manera exclusiva, cualquiera rama de la me­
dicina; y si es cierto que ejercemos con más gusto y mejor 
conocimiento de causa cuando el padecimiento pertenece 
al grupo de nuestras respectivas especialidades, lo es tam-
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bien que no pasa dia sin que prestemos asistencia á enfer­
mos los más heterogéneos, resultando que aquí tenemos to­
dos necesidad de conocer un poco de todo. El segundo mo­
tivo que tuvo el Dr. Creus para elegir el indicado tema, 
ha sido, de una parte, que en muchos hechos de su práctica 
ha tenido ocasión de ver los disparates, las enormidades y 
desastres producidos por elcornezuelo;y,deotra,la creen­
cia en que está de poseer, acerca de este punto, una opi­
nión clara y terminante que no ha visto expuesta en 
trabajo alguno.

No es mi ánimo analizar el oportuno discurso de tan 
eminente maestro, ni de otra parte los elogios que de él 
hiciéramos hablan de servir para elevar á su autor una lí­
nea sobre la grande altura á que por su rara ilustración ha 
sabido colocarse: deseo únicamente aclarar, con este moti­
vo, algunos puntos oscuros de antiguos trabajos mios, que 
lo han de ser mucho cuando para un entendimiento tan 
privilegiado como el de nuestro amigo, pasó inadvertido lo 
que he dicho y repetido acerca de las indicaciones del cor­
nezuelo en la práctica de la obstetricia: aspiro, pues, única­
mente á hacer constar que hace diez años enarboló la han - 
dera,en la cátedra y en la prensa, contra los abusosde este 
medicamento, proclamando las verdades que, con rara elo­
cuencia y grandísima satisfacción mia, dehende hoy mi an­
tiguo maestro.

Hagamos un poco de historia: el dia 2 de Abril de 1868 
ingresó en mi clínica, á altas horas de la noche, una par­
turiente con una presentación de tronco y algunas dósis de 
cornezuelo en el cuerpo; fui llamado inmediatamente y, al 
reconocerla, encontré en la vagina el brazo izquierdo y en­
cajado en el estrecho superior el hombro del mismo lado; 
la matriz en contracción permanente, y tan violenta que 
me costó la versión, la más difícil sin duda de las que he 
practicado, cuatro horas de esfuerzos extraordinarios: aquí 
y no en ninguna explicación del que fue mi dignísimo pro­
fesor, que seguía en este punto las doctrinas de Cazeaux 
algo modificadas en sentido restrictivo, tuvo su origen lo 
que pudiéramos llamar mi antipatía al cornezuelo.

Este y algún otro caso, más ó ménos análogo , hicieron 
crecer de dia en dia mi prevención contra esta sustancia, y 
después de dar á conocer en la cátedra mis particulares 
opiniones acerca de las circunstancias en que el cornezue­
lo de centeno se encuentra indicado, me decidí á publicar 
un artículo en el periódico que entonces dirigía la Gaceta 
Medica de Granada, que apareció en el número corres­
pondiente al 15 de Noviembre de 1869 con el siguiente 
epígrafe: co rnezuelo  d e  centeno , su  em pleo  en  o bste­
t r ic ia .

Demostró en él, entre otras cosas, que las contracciones 
tetánicas provocadas por el cornezuelo , pueden poner en 
gravo compromiso la vida de la criatura, no sólo por la 
compresión continua que sobre el ovoide fetal ejerce la 
superficie interna de la matriz, sino también por la pertur­
bación que tales contracciones han de producir forzosamen­
te en la circulación útero-placentaria; enumeré tambienlos 
riesgos á que puede exponerse á la madre, entre los cuales 
hice mención de la impotencia de las contracciones tetáni­
cas para que el parto adelante; de las dificultades que opo­

nen á ciertas maniobras tocológicas (y me acordaba cuando 
esto escribia de la noche del 2 de Abril de 1868); de la fa- 
ciudad con que la falta de intermitencia en los esfuerzos de 
la matriz hace que se contundan las partes sobre que des­
cansa la cabeza de la criatura, originándose, con esto mo­
tivo, escaras, fístulas etc.; y aceptando, por último, como 
posible consecuencia de la administración de una fuerte 
dósis de cornezuelo, la rotura de la matriz.

Sentadas estas premisas, pasé á formular las indicacio­
nes, y dije entonces que el cornezuelo sólo podia adminis­
trarse cuando la cabeza se encuentra coronada por la 
vulva y  en este momento sobreviene la inercia', lo cual, 
si bien se mira, equivalía á negar la oportunidad de su 
empleo durante el parto, puesto que la inercia uterina, 
aunque antes haya existido, desaparece cuando la cabeza 
está dilatando el orificio vulvo-vaginal, y si en este mo­
mento por algo suelen pecar las contracciones, es por fre­
cuentes y enérgicas: aceptar, pues, esta sola indicación era 
una manera disimulada de decir que durante el parto, el 
cornezuelo está siempre contraindicado', afirmación que, 
dadas las ideas remantes, me pareció un poco fuerte en 
aquel momento histórico, como ahora se dice. Y  no se crea 
que hago esta declaración impulsado por el deseo de seguir 
pujando en esa subasta de animadversión contra el corno- 

, zuelo; ya veremos más adelante con cuánta claridad me
I expresaba en 1875 al contestar, en mi folleto 

la fuerza y  la resistencia en el trabajo del parto, á las 
observaciones que en la Gazette Médicale de París (1871 
pág. 147) se sirvió hacerme un ilustre módico francés.

i

III.

I Con estos antecedentes paso ya á examinar lo que sobre 
los efectos é indicaciones del cornezuelo dice en su discur­
so mi respetable maestro, y de este modo se verá fácil­
mente en lo que estamos conformes y si en algo discor­
damos.

Las opiniones del Dr. Creus están conformes con las 
mias en lo que se refiere á los riesgos á que el cornezuelo 
expone á la madre, y por lo que respecta á la criatura, dice 
textualmente este ilustrado cirujano (1 ): «Si durante el par­
óte y con las membranas ínfegras se dá el cornezuelo, sus 
»ciegos efectos sobre la totalidad de las fibras uteríuas, ade- 
»más do ser inútiles en el sentido de la expulsión, por las 
• razones ya expuestas, han do comprimir los vasos y los 
ásenos perturbando en ellos, hasta anularla, la circulación 
»y, por lo tanto, la respiración fetal. Pero en el caso segun- 
»do, ó sea cuando están rotas las membranas, hay otra 
«causa más para que muera el feto, y es que, á la altera- 
«cionde la circulación uterina, se agrega la compresión 
»del cordon en varios puntos, y aún la desigual é irregu- 
«lar compresión del feto. Hay, pues, en estas circunstan- 
»eias dos causas graves, que hacen que mueran muchos 
«fetos: la una es la que compromete las relaciones útero- 
«placentarias, y la otra la que obra sobre el cordon.»

En la página 67 de mi folleto (2), se lee lo siguiente: 
«Sabemos que las contraccioues uterinas, en un parto na-

(1) Discurso del Dr. Creus.—Madrid, 1878,—Páginas27y 28.
(2) Estudio sobre la fuerza y la resistencia en el trabajo del 

parto.—Granada, 1875.
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«tural, van seguidas de intervalos de reposo más ó menos 
•largos, según diversas condiciones individuales: es sabido
• también que, durante la contracción, se modtflca profun- 
»damente la circulación útero-placentaria, que vuelve á 
•restablecerse en sus condiciones normales durante el pe- 
•riodo de reposo; el útero, pues, trabaja y descansa alter- 
•nativamente, y esta intermitencia, muchas veces regular, 
•influye favorablemente sobre la madre y sobre la criatura. 
•Las provocadas por el cornezuelo son continuas, tetánicas,
• y hacen sufrir mucho á la mujer: bajo el influjo de tales 
•contracciones, la superficie interna de la matriz se adapta 
•ála forma que presenta el ovoide fetal y la oprime con 
•tal violencia, que, si se han roto las membranas y el feto 
•carece de la protección que le presta el líquido amniótico, 
•puede sucumbir; agréguese la perturbación que tales con-
• traccioues introducen en la circulación útero-placeataria, 
•y podremos perfectamente inferir el mecanismo en virtud
• del cual el cornezuelo es nocivo al feto.»

A.I leer uno y otro párrafo se nota la perfecta conformi­
dad que existe entre las ideas consignadas en mi folleto y 
lo dicho en su conferencia por el Dr. Creus, acerca de los 
riesgos á que el cornezuelo expone al feto: estamos tam“  
bien conformes en el mecanismo, con una sola diferencia; 
yo afirmo que la compresión violenta y continua que por 
la contracción tetánica sufre el ovoide fetal, y sobre todo 
los trastornos en la circulación útero-placentüría, son las 
dos causas capaces de comprometer la existencia de la 
criatura, y el Dr. Creus agrega á ellas la compresión del 
cordon. Basta recordar la aptitud en que el feto so encuen­
tra en el cláustro materno, para comprender que las vio­
lencias han de ejercerse sobre la cabeza, parte posterior del 
tronco, nalgas y extremidades inferiores, quedando provi­
dencialmente al abrigo de tales influencias el cordon umbi­
lical, quo podrá comprimirse rarísima vez, háyase ó no 
administrado el cornezuelo; tratándose, pues, únicamente 
del mecanismo en virtud del cual la contracción tetánica 
puede comprometer de ordinario la vida del feto, no me 
pareció del caso hacer mérito de la posible interrupción de 
la circulación funicular, asi como tampoco de algunas otras 
causas que pueden inñnir desfavorablemente en casos muy
excepcionales.

Veamos ahora si hay ignal conformidad en lo que se re" 
fiero á las indicaciones de este peligroso agente terapéu­
tico, que es el punto capital. El sábio catedrático que fué 
de Granada cita ú este propósito, y compara entre sf los 
preceptos de los tocólogos, y lo hace de una manera bien 
prolija por ser este, dice, el campo en que se propone l i ­
brar el verdadero combate. Después de citar los párrafos 
que cree pertinentes de II. Ghailly, Gazeaux y Joulin en­
tre los extranjeros; de los Dres. Corral y Oña, Alonso Ru­
bio y  Cortejarena entre los nacionales, le llega el turno á 
mi folleto, del cual copia las dos primeras conclusiones, 
Con el párrafo que las precede, y dice así:

«Se deduce de lo expuesto, que los casos en que, según 
•nuestro modo de ver, puede administrarse el cornezuelo, 
«son los siguientes;

• l . “ Como medio indirecto para provocar el aborto y
•el parto prematuro.

Bulas presentaciones do vértice, dada la buena 
•conformación de la madre y de la criatura, cuando sobro-

•viene la inercia en el momento en que la cabeza estáven- 
•ciendo la resistencia que le opone el orificio vulvo- 
•vaginal.»

No hubiera estado fuera de lugar trascribir también la 
tercera y coarta conclusión, que dicen así:

«3.® Si después de la expulsión del feto y de las se- 
•cundinas, la matriz no se retrae ó se retrae perezosa- 
•mente.

•4.® En las hemorrágias que suelen presentarse des-
• pues del parto.»

Al leer las dos primeras conclusiones, el Dr, Creus no 
puede entender por completo lo que realmente pienso so­
bre el particular, y lo que en mi práctica ejecuto. Nos dis­
pensamos de hacer alguna aclaración sobre este punto, 
porque las hicimos ya al replicar al Dr. Ilenri Almés, 
seudónimo con que firma sus escritos de ordinario el doc­
tor Luden PapiUaud, según podrá ver quien lea los dos 
párrafos siguientes, y sobre todo en el parrafito que los si­
gue, y es justamente el que condensa mi modo de pensar: 
dicen así el primero y segundo párrafo, copiados en el 
discurso del Dr. Creus: «Sin duda alguna que limito mu- 
•cho las aplicaciones del cornezuelo, pero hubiera agrade- 
»ddo al ilustre médico francés me indicase algún otro pe- 
•rlodo del trabajo del parto en que dicho medicamenlo 
•pueda administrarse sin inconvenientes. Admitido qu® 
•las contracciones que el cornezuelo determina son tetáni- 
»cas; admitido también que, cuando esta irregularidad so- 
•breviene, es preciso combatirla, porque las contracciones 
^tetánicas son impropias para que el parto adelante, y á 
»la vez comprometen la vida del feto y suelen acarrear ac- 
«cidentes á la madre; aceptadas, y no pueden menos de 
•aceptarse estas premisas: la consecuencia necesaria ha de 
•ser, no administrar el cornezuelo sino cuando una ó dos 
•contracciones basten para la total expulsión de la cria- 
•tura.»

Y  digo después: «Respecto á que en el momento en que
• yo considero indicado el cornezuelo sería preferible la 
«aplicación del fórceps, tan no tenijo nada (¡ue oponer 
»que asi lo vengo practicando', me han puesto tan en 
•guardia los trastornos que he visto producir al cornezuelo
• en el trabajo del parto, qne aun cuando esto sea ir un
• poco contra la corriente, separándome del parecer de tocó -
• logos tan ilustres como los que he citado, declaro que
• NO HE ADJIINISTRADO UNA SOLA VEZ EL COBNEZUELO
• DURANTE EL TBiBAJO DEL PARTO, ¡j USÍ Se lo aCOllScjO
hí mis alumnos, cret/endo que de »este modo hago un 
gran bien d la humanidad ( i ) . ¿Son acaso posibles noti­
cias más precisas acerca de lo que realmente pienso sobre 
el particular, y do lo que en mi práctica ejecuto?

Pues para quien encuentre turbio todavía lo dicho, me 
explico de un modo más explícito á continuación de los 
párrafos anteriores, en otro que dice textualmente: «TOíto 
»nxiestra repugnancia al cornezuelo d u r a n t e  e l  p a r -  

»TO , se convierte en cariño hácia esta preciosa sustan-
» c m ,  CUANDO SE HA VERIFICADO LA EXPULSION DEL
• FETO Y DE LAS SECUNDINAS; dUonceS Ü COrMZUClO pUC-

(í) Eituiio iobre la fuerza y la resistencia en el trabajo del 
parto, pág. 72 y 73.
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librarnos de muchos y  m uy graves apuros (1 ). Lo 
cual quiere decir, bí no me equivoco, que el cornezuelo no 
debe darse mientras la matriz esté ocupada con el feto ó con 
BUS dependencias.

Comparemos ahora el párrafo anterior, que sintetiza ver­
daderamente mis opiniones, con la síntesis del discurso de 
mi ilustre maestro, que dice así: «.Tenemos, pues, señO‘ 
»res, en conclusión que según mi entender, el uso del 
^cornezuelo en la práctica tocológica, está limitado al
«C A S O  D E H EM O RRA G IA IN M ED IATA A L  A L ü M B R A M lE N -

» T O , y  en general y  por extensión d toda inercia del 
cutero, y a  vacio, que ocasione hemorrágia\ y resul­
ta en definitiva que ni el Dr. Creus ni yo, administra­
mos el cornezuelo mientras la matriz está ocupada con 
el feto ó con las secundinas: ambos esperamos á que el 
útero esté vacio, pero discordamos en que mientras yo 
propongo el uso de dicho medicamento cuando el estado 
de estupor en que queda el útero, después del parto y del 
alumbramiento, persiste por algún tiempo, con el objeto de 
provocar el movimiento de reducción y prevenir de este 
modo una metrorrágia; y el Dr. Creus, según se desprende 
del párrafo antes citado, espera á que la hemorrágia se 
presente para combatirla: hago notar simplemente en lo 
que discrepamos, sin entrar á discutir, porque el artículo es 
ya largo, cuál de las dos opiniones puede ser más aceptable.

IV.

Presentada con esta llaneza la cuestión, me prometo de­
jar persuadido al Sr. Terres de la sinrazón con que al hacer 
en E l  S iglo  Méd ico  (1.“ de Diciembre de 1878) el juicio 
crítico del discurso del Dr. Creus, dice: «su doctrina, en 
«Opinión de quien esto escribe, ha de disminuir sin duda 
«muchos de los males que nadie puede negar que produce 
«el cornezuelo imprudentemente administrado. Ahora á 
«los especialistas, que diariamente tienen ocasión de apre- 
«ciar las ventajas ó inconvenientes de esta sustancia, ya 
«en su práctica, ya en la de sus comprofesores amigos, toca 
«el discutir las contraindicaciones que en su folleto sienta 
«elD r. Creus.» (2) Y  no se crea por esto que ponemos en

(1 )  Eitudio sobre la fu erza  y  la resistencia , etc,, pág. 73 
línea 14 y  siguientes.

(2 )  E l Sr. Terrea, que ha leído y releído una y diez veces este 
párrafo, no encuentra— con perdón sea dicho del D f . Gómez Torres 
— la sinrazón de haber escrito lo qne el autor del artículo le hace la 
merced de copiar. «Que el cornezuelo de centeno produce muchos 
males» el mismo Sr. Gómez Torres lo afirma y  no hay por qué n e­
garlo; y  que la doctrina del D r. C reu s-q n e  podrá ser ó no ser la 
del S r. Gómez Torres— ha de disminuirlos, también lo atestigua el 
mismo señor. Deapnes de esto, el Sr. Terres, que no se tiene por 
especialista-y bien lo declara— en esto ni en nada, deja á los que 
lo son el campo Ubre de la discusión. ¿Qué hay en todo esto de par- 
ticnlar? Francamente, no acertamos á comprenderlo. Si el Sr. Gó­
mez Torres quiso decir que no citamos— porque no lo tuvimos por 
conveniente ó porque las desconociamos— sus opiniones sobre el 
particular, pudo decirlo con entera libertad y nuestra epidermis no 
por eso se hubiera resentido lo más mínimo. Pero querer conven­
cernos de que no tuvimos razón al decir lo que dijimos, cuando en 
todo su artículo no hace más qne aducir testos en nuestro favor, es 
— y permítanos que nos atrevamos á decírselo-la  mayor de las sin­
razones.

R . T .

duda, ni por un momento, la oportunidad, ni mucho me­
nos la utilidad del discurso que nos viene ocupando: si la 
doctrina, eu su esencia, no es nueva, en cambio está ex­
puesta con la brillantez que caracteriza todas las produccio­
nes del ilustrado profesor do la Facultad de Madrid, y con 
una fuerza de lógica que llevará de seguro el convenci­
miento al ánimo de los más decididos campeones con que 
todavía cuenta el cornezuelo: si á estas atendibles circuns­
tancias se agrega el peso de la legítima autoridad de que 
en el mundo científico goza el Dr. Creus, se comprenderán 
sin esfuerzo los inmensos beneficios que su conferencia á 
los alumnos internos de Madrid puede producir. Suum 
caique.

Dr . G ómez T o r r e s .

Granada, Diciembre de 1878.

LECCIONES DE TERAPÉUTICA INFANTIL
DADAS

P O R  M . J U L I O  S I M O N

E N  E L  H O S P I T A L  D E  N I Ñ O S

L A  Q U I N A .

I.

Señores: De uso frecuente y común, la quina no debo 
prescribirse, como se hace, á todos los niños anémicos sin 
distinción de edad y susceptibilidad nerviosa. Al ocupar­
me, en las lecciones anteriores, de la dispepsia de los re­
cién nacidos, 08 expuse los inconvenientes y los trastornos 
funcionales del estómago y de los intestinos á que dá lugar 
el empleo prematuro del vino y del jarabe de quina.

A un niño de pecho, cuyas fuerzas y peso no aumentan 
en las proporciones normales, no es precisamente una pre­
paración farmacéutica lo que más falta le hace, sino una 
buena nodriza, y á falta de esta, buena leche de vacas más 
ó monos diluida. La quina, incorporada á sustancias como 
el vino y el jarabe, aunque posea todas las propiedades re* 
constituyentes que con vosotros lo reconozco , no sólo es 
incapaz de reemplazar al primer alimento de los recien 
nacidos, sino que además es irritante y nociva en esta épo­
ca de la vida.

Es más, tendréis muchas ocasiones de ver qué mal efec­
to produce este medicamento á niñas de 5, 8 ó 10 años, 
cuya anemia y clorósis incipientes parecían legitimar el 
empleo de estas preparaciones. Bajo su influencia se ven 
acometidas de un molesto calor, de pirosis, de inapetencia, 
de dispepsia, y al cabo de cierto tiempo de trastornos ner­
viosos, cefalalgia, vértigos y debilidad, fenómenos que des­
aparecen inmediatamente que se modifica ó suprime Ja 
prescripción. Ya adivináis, sin duda, la explicación de estos 
trastornos: por su alcohol, por sus sales quínicas, el vino 
depositado en ayunas sobre una mucosa susceptible, pro­
voca en ciertos sujetos una acción especial. Si combatís 
estas propiedades demasiado estimulantes por la adición 
de un poco de agua pura ó gomosa , lograreis atenuar la 
mayor parte de las veces esta acción defectuosa. Algunas 
veces, sin embargo, vuestra precaución será ilusoria, y per­
sistiendo el desórden estomacal y nervioso, os vercis obli­
gados á suspender vuestra medicación por la quina.

Llagamos, pues, á la deducción forzada de que el uso de 
las sustancias vulgares necesita en los niños una crítica 
detenida. Estas reflexiones inspiradas por las reacciones de 
la quina deben aplicarse á foríiori al sulfato de quinina: 
por lo demás, ya nos ocuparemos de ello en el curso de 
estas lecciones, debiendo anticiparos la idea de que ésta 
traspasará los límites que he marcado á las precedentes. 
En voz de limitarme al estudio exclusivo de la quina y sus
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derlvados, me propongo hacer una digresión sobre la fiebre 
intermitente en los niños: poseo hoy dia numerosos y va­
riados documentos sobre este asunto y me creo obligado á 
comunicároslos. Los niños que han sido sometidos á mi 
Observación habían habitado algunos en Francia , pero la 
mayor parte en las Antillas, en la embocadura del rio de la 
Magdalena, en la América central, en la América del Sur 
y del INorte y unos cuantos en la India. Como veis, las 
fuentes en que he bebido son bastante grandes para ofrece­
ros un vasto horizonte y comparaciones múltiples. Me per­
donareis, como espero, ciertas digresiones desusadas : los 
hechos que voy á exponernos, abogarán en mi favor.

Comenzaré, naturalmente, por el estudio de la quina 
y de sus diversas preparaciones farmacéuticas.

Sin pretender haceros aquí la historia de la quina, no 
puedo dispensarme de recordaros que fuó introducida en 
Francia el año de 1735 y que halló numerosos detractores,
Bo siendo aceptada realmente hasta después de la curación 
da Luis X IV , obtenida por uu empírico ioglés llamado 
Talbot. Entonces conquistó su reputación, y cuando en 
1820 descubrieron Pelletíer y Caventou uno de sus princi­
pios más activos, las investigaciones emprendidas por gran 
número de médicos le dieron un rango de primer órden 
que no ha perdido jamás, y el sulfato de quinina sustituye 
con razón á las otras preparaciones quínicas en el trata­
miento de las enfermedades agudas, de la fiebre intermi­
tente.

Una délas causas del descrédito en que cayóla quina, es 
su semejanza con otras cortezas, de aspecto muy análogo, 
pero completamente desprovistas de quinina y conocidas 
en las farmacias con el nombre de falsas quinas. La distin­
ción entre estas y las quinas verdaderas fuó muy difícil por 
espacio de mucho tiempo: las especies botánicas no estaban 
aun bien clasificadas, y aun hoy dia circulan en el comer­
cio y se emplean en terapéutica, unas veces por fraude y 
otras por ignorancia, quinas muy pobres en principios ac­
tivos.

Para facilitar el estudio de las numerosas suertes de qui­
na, se las divide en tres grandes clases, cada una de las 
cuales responde á indicaciones particulares, y difiere por 
la proporción de sus alcaloides y de sus principios astrin­
gentes: estas clases son la gris, la amarilla, y la roja. 
Cada una comprendo numerosas variedades; sólo os indi­
caré aquellas que debeis expresamente pedir y que son las 
únicas recomendadas por el Codex.

1. ® La quina gris, lámenos segura, es el liuanuco. 
No os describiré, y lo mismo tendré que hacer con las otras 
especies, sus caractéres botánicos, limitándome á recorda­
ros que es generalmente menos rica en quinina que en cin­
conina (en cada i . 000 partes contiene 8,75 do quinina y 
12,55 de cinconina), pero bastante rica en principios tá­
nicos. Debeis, por consiguionte eliminarla como muy poco 
activa y segura del tratamiento de las enfermedades palú­
dicas, y cometeréis un error imperdonable prescribiéndola 
en los accesos perniciosos.

2 . ® La quina amarilla (oalisaya) contiene por el con­
trario más quinina que cinconina: en efecto, seguu Re- 
veil, contiene por término medio 6,75 de cinconina, y 
28,10 á 31.25 de quinina

3. ® ha quina roja  dcl Codex os la quina verrugosa. 
Contiene cantidades escasas y próximamente iguales de los 
dos alcaloides, de 8 á 10 gramos por 1.000 do cada uuo, 
pero es muy rica eu taúiuo: así debereis reservarla casi solo 
para uso externo.

Esta diferencia en las proporciones de alcaloides, ha he­
cho que se coloquen como febrífugos en el órden siguiente:

1. ® ha quina calisaya, cuyas proporciones
de quinina se elevan de 28 á 31 por 1.000, y de 6 á 8 las de 
cinconina.

2. ® La quina gris, 8,75 do quinina y 12,55 de cincoui- 
na y

3. ® La quina roja, do 8 á 10 de cada uno de estos al­
caloides.

Liis principales formas farmacéuticas do las quinas son:

el polvo, el extracto, la tintara, el quinium, el jarabe, los 
vinos y las sales de quinina.

Prescribiréis, señores, el polvo de quina amarilla  ̂ en 
ciertos casos de fiebres intermitentes y de caquexia palúdi­
ca, de que me reservo hablaros más extensamente cuando 
me ocupe del tratamiento de estas afecciones por el sulfato 
de quinina. El polvo de quina roja os será inuy útil, ya en 
forma de maceracion en el agua y en lavatorios, ya en for­
ma de polvos compuestos en el tratamiento de gran núme­
ro de heridas atónicas y de úlceras escrofulosas, sifilíticas, 
cancerosas y caquécticas. Eutre las numerosas fórmulas 
propuestas para este objeto, podréis conservar en la memo­
ria la siguiente:

De polvo de quina roja. . . .  10 gramos
Id. de carbón vegetal. . . 10 id.
Id. de alcanfor.................  5 id.

En ciertas formas de dispepsia, ligadas á la clorosis, en 
las jóvenes que se hallan próximas á la primera menstrua­
ción, obtendréis buenos efectos del polvo de quina amari­
lla, asociado á sustancias absorbentes y tónicas:

De polvo de quina amarilla. . 10 gramos.
Creta preparada................. 10 id.
Ruibarbo en polvo.............  5 id.
Subcarbonato de hierro.. . 4 id.

Mézclese y divídase en 30 papeles , para tomar uno en 
cada comida.

Fórmula que, por lo demas, podéis variar al inünito, in­
troduciendo en ella, según los casos, el polvo de nuez vó­
mica, el extracto de belladona, la codeina, el carbón ve­
getal, la magnesia, etc.

lió aquí, cómo prueba, una fórmula excelente en casos de 
dispepsia con atonía y expasmo:

De creta preparada. . . . 
Colombo pulverizado..
Ruibarbo id...............
Codeina........................
Nuez vómica................

2 gramos.
80 centigramos. 
40 id.

4 id.
4 id.

Mézclase y s. a. divídase en cuatro papeles.
Tómese uno iumediatamonle antes do cada comida prin­

cipal. Esta dó£Í8 puede convenir á una niña de 10 á 12 
años.

El extracto acuoso de quiua gris ó amarilla, entra prin­
cipalmente en la composición de píldoras, á las cuales se 
añade, según las necesidades, hierro, ópio ó ruibarbo. Se 
emplea sobre todo en los casos de dispepsia clorótica á que 
antes me refería, pero aquí casi no se trata de terapéutica 
infantil, porque ya sabéis con cuánta dificultad se logra dar 
píldoras á los niños.

El quinium ó extracto alcohólico de quina por la cal, ha 
sido preparada por Mr. Labarraque. Es una buena prepa­
ración, muy rica en quinina y que puede revestir todas las 
formas farmacéuticas, pero siempre debeis dar la preferen­
cia 4 la de vino de quinium, cunado tengáis que prescri­
birlo á los niños. El quinium contiene por cada 4 ‘5U gra­
mos: sulfato de quinina 1 gramo y sulfato do cinconina 50 
centigramos; y cada l.üOO gramos de esto vino contiene 
1‘ 50 gramos de estos dos alcaloides.

jarabe de quina prepara, salvo indicación espe­
cial, con la quina calisaya; ya rae lo habéis visto proscribir 
muchas veces á los niños escrofulosos por cucharadas, mez­
clado al aceite de hígado de bacalao y al jarabe auti-escor- 
bútico.

Los vinos pueden dividirse en dos clases: vinos media­
namente alcohólicos y vinos muy alcohólicos. Los primeros 
se preparan con vinos de Burdeos y de Borgoña, y los se­
gundos con vinos de Madera y de Málag.a. Existe además 
eu la farmacopea una cerveza de quina, que puede ser ex­
celente en ciertas dispepsias en que la acción de las sus­
tancias que se añaden á la cerveza para hacerla amarga, la 
angostura falsa por ejemplo, se combiua útilmente con la 
de los principios amargos y tónicos de la quina.
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Permitidme que os llame un instaute la atención sobre 
el modo de administración de estas diversas preparaciones. 
Como os decia al principio de esta conferencia, si descui­
dáis algunos detalles al parecer insignificantes de vuestra 
prescripción, os exponéis á no conseguir el objeto que os 
proponíais. No sigáis en esto ciertas ideas erróneas, cuyas 
pruebas materiales teneis á la vista en mi consulta, que 
consisten en sostener las fuerzas de los niños de pecho con 
preparaciones alcohólicas de quina, no administradas por 
algunos dias con objeto de combatir un colapso ó debilidad 
pasajera, sino aconsejadas como elemento precioso de una 
medicación reconstituyente. ¿Qué resulta de esto? Que el 
niño, cuyo estado enfermizo había inspirado esta prescrip­
ción, padece más y más de las vías digestivas, se ve sujeto 
á alternativas de astricción y de diarrea, pierde el sueño, y 
en último resultado disminuye de peso.

TIé aquí cómo se desarrollan estos accidentes:
Tratóse de ordinario de un niño, cuyo desarrollo es tan 

difícil que no ha logrado conseguirle la lecho déla primera 
y segunda nodriza; ó bien de un niño cuyos órganos inte­
riores se hallan enfermizos por un destete mixto pero pre­
maturo; en estos casos, cuando convendría lógicamente 
dar reposo á la mucosa gastro-intestinal por un régimen 
lácteo bien comprendido, se la pone en contacto con sus­
tancias irritantes, cuyas ventajas desaparecen ante los gra­
ves desórdenes que acarrean.

En consecuencia, no debéis prescribir ninguna prepara­
ción alcohólica, usual y diaria á niños que tengan ménos 
de dos años. Limitóos, hácia el décimo quinto ó décimo 
sexto mes, á emplear el jarabe de quina á la dósis de una 
cucharadita de las de café antes de una de las principales 
comidas.

Sólo á partir de dos años podréis prescribir los vinos de 
quina, y aun en este caso os aconsejo lo hagais de la ma­
nera siguiente:

Estos vinos de quina ó de quiníum deben tomarse inme- 
diatamonta antes de la comida, y mezclados con agua en 
partes iguales. Para un niño de dos años próximamente, 
prescribiréis sólo una cucharada de las de café, para los de 
tres á cuatro año.s, les podéis permitir que lleguen á una 
cucharada de las de postre, y para los do diez ádoce años, 
aconsejareis una cucharada de las de sopa, sin olvidar nun­
ca que debe diluirse en un poco de agua. Por exceso tal 
vez de precaución, yo tengo costumbre de suspender su 
empleo un día por semana con el fin do evitar esas gas- 
trálgias tan frecuentes en los niños nerviosos.

Algunas veces incorporo la tintura de quina á las mix­
turas aperitivas que prescribo á los niños de cinco á seis 
años cuando ménos. Una de estas fórmulas usuales es la 
siguiente:

De tintura de quina.........................20 gramos.
do genciana............................................. 5  i],
de chacarilla............................................ 5  jd.
de benjuí..........................................................2 id,
de nuez vómica....................................... l  id.

Doy esta mixtura á la dósis de veinte gotas antes de cada 
comida, en una infusión teiforme de mauz milla. Como 
comprendáis, os será fácil sustituir la tiutura de chacarilla 
y  de benjuí con las do colombo y de canela. La dosifica­
ción no tiene importancia alguna para las cuatro primeras 
sustancias, que no son tóxicas y que sólo desempeñan el 
papel do ayudantes, de amargos y de aromáticos.

D i intento no me oau^o del cocimiento 1/ macemeion 
déla quina, excelentes, sin embargo, para combatir en el 
adulto las fiebres intermitentes inveteradas, pero cuyo sabor 
excesivamente amargo imposibilita casi por completo su 
uso en los niños. Podréis algunas veces unir estas prepa­
raciones á su vino, como lo hacéis con la tisana do lúpulo.
En el niño, como en el adulto, las empleareis para lavar 
las heridas de mal caráctar, las úlceras escrofulosas, los 
abeesos y las fístulas,

Uegamos ahora, señores, á la preparación de quina I 
más importante, al sulfato de quinina. *

D IC T Á M E N E S  D E L  U LTIM O  CONGRESO.

DIOTÁME!^ aprobado soire ordenanzas de farmacia.

_ Señores representantes: La mayoría de la comisión de­
signada por el Congreso médico-farmacéutico para estudiar 
las ordenauzas de farmacia, después de haber examinado 
coa el detenimiento que por su importancia merece el pun­
to del ejercicio profesional que es objeto de este dictámen 
creyó de su deber separarse, aunque con sentimiento , de 
los dignísimos compañeros que, llenos del mejor deseo sin 
dnda, manifestaron la creencia de que sólo convendría en 
la actualidad introducir muy ligeras reformas en el regla­
mento por el cual se rige en el dia el ejercicio de la profe­
sión farmacéutica.

Persuadidos los que suscriben de que sus ilustrados com- 
patieros no se hallaban dispuestos ó separarse en nada de 
algunos de los_puntos consignados en las referidas orde­
nanzas, se decidieron á presentar al Congreso, en cumpli­
miento del encargo recibido , las adjuntas bases vara el 
ejercicio de la piofesion de farm acia ; y ahora se consi­
deran obligados á exponer sucintamente , y como las cir­
cunstancias lo exigen , las razones en que se fundan para 
someter á la deliberación del Congreso el proyecto eme se 
acompaña. u

Esperaban los que suscriben la íermiaacioa del proyecto 
ó dictámen de ley de sanidad que el Congreso comenzó á 
discutir en una de las sesiones pasadas, porque de este 
modo hubieran acomodado su trabajo á las prescripciones 
del proyecto votado por esta asamblea; pero en la necesi­
dad de redactar el dictámen antas de la terminación de 
aquel debate, hau creído de todo punto necesario acomo­
darse á lo dispuesto en la ley de sanidad de 1855 hov vi­
gente. •'

Partiendo de esta base y bien penetrados los que suscri • 
ben de que la farmacia so halla hoy en las propias condi­
ciones que las otras profesiones científicas , entiende que 
ha llegado el momento da derogar todos aquellos preceptos 
reglamentarios que, si en otro tiempo prestaron muy útiles 
servicios á la salud pública y á la misma farmacia, pugnan 
hoy con el carácter científico de la profesión y coartan la 
libertad y la independencia de que debe gozar el profesor 
en el legítimo ejercicio de su facultad.
_ Si en otra época fué conveniente y hasta necesario prac­

ticar periódicamente visitas de inspección á las boticas; si 
del mismo modo fue necesario imponer la tasa y sujetar 
el surtido de las oficinas á un catálogo especial, hoy para 
nada utiüzan todos esos preceptos que la experiencia do 
tantos años se ha encargado de destruir completamente, 
presentándolos como en oposición con las prerogativas pro­
pias del que , después de haber recibido una enseñanza 
cumplida, tiene en las leyes generales del país el correcU- 
vo á los abusos que pudiera cometer, quién sabe si pena­
dos con un rigor algo excesivo.

No conceptúan necesario los que suscriben entretener­
se en demostrar lo improcedente da la visita citada, lo 
mutil del petitorio y los inconvenientes de la tasa : esas 
cuestiones han sido en diferentes épocas discutidas por las 
clases médicas, y apenas si puede añadirse una palabra al 
largo debate sostenido durante tantos años. lié aquí por qué 
no creemos oportuno molestar al Congreso con la discusión 
razonada de estos asuntos; poro tenemos necesidad cuando 
menos de advertir que si el carácter que hoy tiene la pro­
fesión farmacéutica exige profundas y aun radicales refor­
mas, no por eso debe acometerse la obra sin miramiento 
alguno, atentos sólo ó destruir lo existente sin curarse para 
nada de llenar los vacíos que dejaría la derogación com­
pleta y absoluta de las disposiciones vigentes en la materia, 

Por eso precisamente hemos creído que eu tanto que so 
llevan á las leyes generales del país los preceptos que la 
de sanidad de 1855 dejó íntegros á las ordenanzas de far­
macia, es absolutamente preciso consignarlos en al-mna 
parte, porque así lo exigen de consuno 1í)s intereses de la 
humanidad doliente y los respetables que ostenta todo el

i  >
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que ha adquirido el honroso titulo de farmacéutico con ar­
reglo t  las leyes que rigen en la nación.

Esos preceptos contienen las adjuntas bases. Descuellan 
como más importantes el que se relaciona con las forma­
lidades necesarias para ejercer con el órden debido la pro­
fesión farmacéutica, y el que atañe á la uniformidad que 
deben tener en su composición, en cuanto sea posible con 
arreglo al actual estado de la ciencia, los medicamentos 
que se expendan en los establecimientos propios de los pro­
fesores aprobados y autorizados. También se mencionan, si 
bien con el respeto que merecen los intereses de los ciuda­
danos en general, las formalidades que deberán observarse 
en el comercio de drogas y en la venta de plantas medici­
nales indígenas, para lo cual se ha inspirado la mayoría de 
la comisión más en la conveniencia pública que enlos inte- 
<reses privados de las clases médicas.

Ha sido objeto de larga y profunda meditación por parto 
de Jos que suscriben, cuanto se refiere á la penalidad que 
debe imponerse á los que, sin poseer el título profesional 
correspondiente, elaboran y expenden medicamentos, fal­
tando á lo que preceptuaulas leyes y disposiciones vigentes, 
pero la mayoría de la comisión profesa el fundado principio 
de que este árduo é intrincado problema no se resuelve de 
una manera satisfactoria sin abarcar por completo el compli • 
cado asunto del intrusismo en las profesiones de curar. 
Debe ser, pues, objeto esta cuestión importantísima de dis­
posiciones especiales que el Congreso, si lo estima oportu­
no, acordará proponer á la aprobación del Gobierno, para 
evitar de este modo, en cuanto se pueda, los perjuicios que 
ese gravísimo mal ocasiona á la salud publica y á las pro­
fesiones módicas, intereses tan unidos por los estrechos 
vínculos de la geueral couvenieucia.

Fundados en estas razones nos ha parecido imprescindi­
ble redactar en los términos que aparece la parte del pro­
yecto que á este asunto se refiere. El Congreso decidirá lue­
go la cuestión como entienda que quedan mejor á salvo 
aquellos respetabilísimos intereses.

Las adjuntas bases se refieren solamente al ejercicio de la 
profesión farmacéutica en general; pero conviene advertir 
•que, en nuestra opinión, los farmacéuticos que desempe­
ñan plazas de titulares debe’’án sujetarse extrictamente á 
las formalidades que cousigna el reglameuto especial que á 
ellos se refiera.

Los que suscriben abrigan la creencia de que los esta­
blecimientos de farmacia subvencionados por los munici­
pios deben llenar ciertas condiciones que de ningún modo 
pueden exigirse al que ejerce la profesión libremente. Las 
sustancias que deben constituir el habitual surtido de la 
Qflciua, redactándose al efecto petitorios provinciales ó re­
gionales; las condiciones en que el farmacéutico deba des­
empeñar sus servicios facultativos y algunas más que no 
hay para qué exponer aquí, son no solo pertinentes, sino 
necesarias para los pueblos y para el mismo farmacéutico. 
La comisión estima que debe hacerse la distinción corres­
pondiente entre el profesor libre y el que desempeña una 
plaza oficial; y partiendo de esa clasiflcaciou, se ha limita­
do al ejercicio de la farmacia en general, dejando á los re­
glamentos respectivos cuanto atañe al farmacéutico en el 
desempeño de las funciones propias del titular.

La mayoría de la comisiou teme molestar con esceso la 
ilustrada atención do sus estimables compañeros, y termi­
na su cometido advirliendo que se halla dispuesta á acep­
tar cuantas enmiendas, adiciones ó supresiones se conside­
ren necesarias para conseguir el objeto que todos deseamos: 
el bienestar de las clases médicas eu perfecta armonía con 
el más esmerado y completo servicio facultativo.

PROYECTO (le bases ])ara el ejercicio de la profesión
de farmacia.

l.íi La elaboración y venta de los medicamentos cor­
responde exclusivamente, con arreglo á las leyes, á los 
farmacéuticos aprobados y con titulo legal para el ejercicio 
de su profesión.

Sarán, sin embargo, do Ubre elaboración y venta los 
llamados jarabes de refresco, mas no ios propiamente me­
dicínales.

La venta de las aguas minero-medicinales, tanto natu­
rales como artificiales, corresponde asimismo á los farma­
céuticos autorizados.

La de los objetos naturales, drogas y productos quími­
cos, corresponde al comercio da droguería, siendo igual­
mente libre la venta al público de las plantas medicinales 
indígenas. So atemperarán, no obstante, cuantos se dedi­
quen al comercio de droguería y á la expeudicion de las 
plantas medicinales á lo dispuesto en las bases 12, 13, 
14 y 16.

2 . *̂ Para ejercer la profesión farmacéutica se requiere 
la presentación del título correspondiente á la autoridad 
que las leyes, reglamentos y demás disposiciones vigentes 
determinen, sin cuyo requisito no podrá autorizarse la 
apertura de ninguna oficina de farmacia.

3. ** Conforme á lo dispuesto en el art. 84 de la ley de 
sanidad vigente sólo los farmacéuticos están autorizados 
para establecer boticas públicas, circunstancia que se ten­
drá presente cuando se solicite la apertura de alguna ofici­
na ó cuando se adquiera otra ya establecida.

4. “ El farmacóutioo con botica abierta no podrá ausen­
tarse por más de un mes del pueblo donde se halle esta­
blecido, sin dejar otro profesor autorizado que le sustituya 
en la dirección y la responsabilidad de la oficina. Sólo en 
ausencias qne no excedan de un mes podrá dejar enco­
mendado el despacho de la botica á una persona versada 
en él, quedando además al cuidado ó vigilancia de la ofici­
na algún otro farmacéutico del pueblo ó de las inmedia­
ciones.

Los profesores cuidarán de poner en conocimiento do la 
autoridad correspondiente la fecha en que hagan uso del 
derecho que el párrafo anterior les concede, y la del dia en 
que vuelvan á hacerse cargo de su oficina.

5. ® Ningún farmacéutico podrá tener ó regentar más 
que una sola botica.

Tampoco podrán ejercer simultáneamente la medicina y 
cirujia, aun cuando posean el título que habilita para la 
práctica de esta profesión. Queda asimismo prohibido el 
establecer consulta módica en las oficinas de farmacia aun 
cuando dicha consulta sea dirigida por un médico.

6.  ̂ Las viudas ó hijas menores de los farmacéuticos
con botica abierta que falleciesen dejando dueños ó here­
deros de la oficina á aquellos, podrán seguir con el estable­
cimiento abierto al público, siempre que la dirección de la 
botica se halle encomendada á un farmacéutico debida­
mente autorizado. Las viudas podrán usar do este derecho 
solamente mientras permanezcan en estado de tales; los 
hijos varones durante su menor edad, y las hijas mientras 
permanezcan solteras.

Se concederá á los comprendidos en esta base un plazo 
de 30 dias para que, al ocurrir el fallecimiento del farma­
céutico, cumplan con lo consignado, pero debiendo enten­
derse que durante es© tiempo el despacho de la oficina es­
tará á cargo de una persona versada en él, y bajo la direc­
ción y vigilancia de un farmacéutico del pueblo ó de las in­
mediaciones, Se concederá el mismo plazo y en las propias 
condiciones á los herederos del farmacéutico que no reu- 
niesen ninguna de las cualidades expresadas eu el párrafo 
anterior.

7.  ̂ Los hospitales y demás establecimientos benéficos 
sólo podrán tener botica para su servicio particular, debien­
do estar regentadas por farmacéuticos aprobados. Los boti­
quines de los lazaretos, establecimientos de baños y aguas 
minero-medicinales distantes de poblado, hospicios, etc., 
serán surtidas de medicamentos por un farmacéutico apro­
bado, y su despacho estará, en lo posible, á cargo de éste ó 
de persona suficientemente entendida.

8. “ No podrán vender los farmacéuticos en sns ofici­
nas otros artículos que me lieamentos, productos químicos 
que tengan con estos inins liata relación, y aparat os, enso­
res ú objetos de aplicación curativa ó do uso ínme diato pa-
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ra la curación y asistencia de los eafermos. Qaeda termi- 
nantemente prohibida la venta de sustancias de composi- 
ciou desconocida ó secreta.

9. ® En la expendicion de los medicamentos se atempe­
rarán los farmacéuticos á lo dispuesto en el capítulo XIV de 
la vigente ley de sanidad.

El Consejo de sanidad redactará oportunamente un catá­
logo en que se consignen los medicamentos que el farma­
céutico no podrá despachar sin recetas.

Las recetas de los profesores en las ciencias médicas se 
entenderá que sólo son valederas por una sola vez, sal­
vo en los casos en que se consigne en ellas de una manera 
explícita lo Contrario. Los farmacéuticos deberán poner en 
las prescripciones facultativas su firma ó el sollo del esta­
blecimiento.

Para evitar en cuanto sea posible la ratiflcacion' de las 
recetas los profesores de medicina y cirujfa cuidarán de po­
ner el signo (!) al lado de la cantidad prescrita cuando se 
trate del empleo de medicamentos heróicos en cantidad su­
perior á la que fijan las farmacopeas ó formularios y á lo 
que la prudente práctica aconseja en todo caso.

Los farmacéuticos cumplirán, cuando lo estimen proce­
dente para dejar á salvo su responsabilidad, con lo preve­
nido en el artículo 83 déla referida ley.

10.  ̂ Los farmacéuticos están obligados á preparar los 
medicamentos de composición indefinida, con arreglo á las 
prescripciones de la Farmacopea oficial que rigiere en el 
país; y sólo se apartarán de lo dispuesto en el citado códi­
go farmacéutico, cuando los profesores de medicina y ciru- 
jía consignen de una manera clara en sus recetas la farma­
copea ó̂  formulario con arreglo al cual desearen que se 
confeccionen los medicamentos prescritos.

11. ‘  Con arreglo á lo prevenido en las disposiciones 
vigentes, se publicará con el nombre de Farmacopea Es­
pañola el código farmacéutico nacional, imprimiéndose, 
conforme á las necesidades de la práctica médica, las adi­
ciones que deban formar parte de aquel libro oficial.

La comisión permanente de la Academia de medicina 
cuidará de publicar en la Gaceta de Madrid, con la opor­
tunidad debida, las fórmulas de los medicamentosde com­
posición indefinida cuyo uso se haya generalizado; y Jos 
farmacéuticos los prepararán con arreglo á las prescripcio­
nes que en esas fórmulas se determinen.

12. ® Los drogueros pueden vender por mayor ó menor 
y en rama ó polvo, todos los objetos naturales, drogas y 
productos químicos, que tienen uso en la industria y en las 
artes. Las sustancias que son á la vez de uso industrial y 
medicinal, no podrán venderlas al por menor, ni en pre­
paración alguna, ni aun de la pulverización; entendiéndose 
que para los efectos de estas ordenanzas se considera como 
venta al por menor, la de una cantidad ó peso cuyo valor 
no llegue a cinco pesetas.

13. ® Los drogueros no podrán vender sustancia alguna 
venenosa sea ó no medicinal, ni al por mayor, ni al por 
menor, ni al público, ni á los farmacéuticos, sin exigir una 
nota fechada y  firmada por persona conocida y responsa­
ble, que exprese en letra clara la cantidad de la sustancia 
pedida y el uso á que la destina.

El Gobierno, á propuesta del Consejo de Sanidad, pu­
blicará oportunamente el catálogo de las referidas sustan- 
cias, el cual estarán obligados los drogueros á fijar en un 
sitio visible de su establecimiento.

14. * Queda absolutamente prohibido vender en los lo­
cales ó almacenes de droguería artículo alguno de los que 
corresponden á la clase de alimentos, condimentos y be­
bidas.

15. * Una disposición especial marcará la forma en que 
deberá cumplirse el capítulo de la ley de sanidad que se 
refiere á los Inspectores de géneros medicinale(¡.

16. Los herbolarios ó yerberos pueden vender por 
mayor ó menor, frescas ó secas, y en puestos fijos ó am­
bulantes, las plantas medicinales indígenas que se deter­
minarán en un catálogo, redactado por el Consejo de Sani- I 
dad, el cual será revisado periódica y oportunamente, de ¿

la propia manera que el referente á las sustancias veneno-- 
sas de que habla la regla décima tercera.

Las plantas medicinales no comprendidas en el referido 
catálogo se considerarán, para los efectos de estas bases, 
activas ó venenosas, y en su venta procederán los yerbe­
ros en la forma prescrita en la regla décima torcera para 
los artícnlos exclusivamente medicinales y para las sustan­
cias venenosas.

Los herbolarios ó yerberos que á la venta de las plantas- 
indígenas agregasen la de otros artículos medicinales ó 
sustancias venenosas, quedarán sujetos en esta parte á lo 
prescrito ep las reglas referentes al comercio de droguería.

17. Vigilarán el cumplimiento do lo dispuesto en estas 
bases las autoridades á quienes competa, imponleodo á los 
infractores las penas prevenidas en las leyes y disposicio­
nes vigentes.

1 8 . a Quedan derogadas las ordenanzas de farmacia y 
demás disposiciones reglamentarias hasta aquí vigentes 
sobre el ejercicio de la profesión farmacéutica, comercio 
de droguería y herbolarios.— Marín y Sancho.—Ortega.—  
Miguel y Viguri,

l a  o v a r io t o î í a  e n  c h i l e .
Hoy día, en que vá generalizándose tanto y cobrando- 

crédito la nvariotomfa, operación hasta hace pocos años 
generalmente reprobada, será sin duda alguna agradable 
para nuestros lectores el conocimiento del siguiente Resú­
men estadístico de las operaciones de ovariotomia é  
histerotomia hechas en Chile, que tomamos de la Gace­
ta Médica, y se halla suscrito por el Dr. Basadres. Como 
los resultados estadísticos han de referirse á un crecido 
número de hechos para deducir la probabilidad de un modo 
tal cual seguro, importa mucho acumular estos datos, si 
algún dia ha de desprenderse de ellos la ley que sirva eu 
alguna manera á los prácticos de guia, por más que cada 
caso particular exija datos especiales.

operación practicada en CoQcepcion el 14 de Oc­
tubre de 1868 por los Dres. P. Ortiz, O. Aichel y L . Car­
rasco Diaz. La señora tenia treinta años y era madre do
seis hijos. Ambos ovarios estaban afectados; uno de ellos
con un quiste unilocular; el otro con un quiste muUilocu- 
k r  y carcinoraatoso. Se hizo la ovariotomia doble. La se- 
iiora salvó y murió algunos años después, según se cree 
de liebre tifoidea. (Publicada en la tesis del Ür. Dessaner. 
año de 1870.)

2 .“ ^Ilecha en Concepción el 14 de Enero de 1870, en 
una ^ñora de cuarenta años de edad y madre de diez hi­
jos. Operaron los Dres. O. Aichel, E. Dessaner, W . IB
dalgo y L. Carmona. Quiste carcinomatoso. La opera, 
murió á dos horas y media á consecuencia del colapso. 
(Tesis de Dessaner.) ^

3^ Ejecutada en Santiago el 2 de Mayo de 1870 por 
los Dres. Dessaner, Yunga, Schimidhenner, Thévenot y 
Valderrama. La señora tenia cuarenta y dos años y era 
madre de una sola niña. Quiste multilocular sarcomatoso 
La enferma murió el 4 de Mayo de colapso. (Tesis de Dos- 
saner.)

4. Hecha en el hospital de Concepción en 1871 por 
los Dres. Ortiz. Aichel, Hidalgo y Carmona. Murió á los 
once días de peritonitis, según se cree. (Este caso no ha 
sido publicado.)

5  a Eu Santiago, en Octubre de 1877, por los docto­
res Ihevenot, Aguirre, Scheider y Valderrama. Murió la
operada á los cuatro dias. (La relación de este caso está en 
la /{envista Médica chilena de 1872, tomo I.)

6. En Santiago, por el Dr. Thévenot en unión de) 
Dr. Aguirre y otro médico. Sanó la enferma al cabo de tres 
semana.s. (Revista Médica chilena, año 1872.)
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Cooper, Page, Villanueva y Valderrama el 16 de Febrero 
''' de 1872. SaQÓ la enferma al cabo de treinta y dos dias. 

{Revisla Médica chilena, año 1872.)
8. “ En Concepción, por los Dres. Ortiü, Aicliel, Hidal­

go, Carrasco y Carmona. La enferma tenia de cuarenta y 
cinco á cincuenta anos y había tenido varios hijos. Murió 
veinte y tres horas después de operada, dehemorrágia in ­
terna, por haberse desprendido las ligaduras del pedículo. 
(No está publicada.)

9 . *̂ En Concepción, el 28 de Agosto de 1876. E<ta 
fue una histerotomía. Practicada por el Dr. D. W . Hidal­
go y los Dres. Aichel, Allende, Carmona y Ortiz. La en­
ferma salvó, quedando con un ano contranatural, el cual, 
según se nos ha comunicado, desapareció diez meses des­
pués. (Tesis del Dr. Hidalgo.)

10. ® En Santiago, en Abril do 1877 por el Dr. Ramón 
Allende Padin en unión de otros varios módicos. La en­
ferma murió. (No ha sido publicada.)

Según sabemos, el Dr. Quint también hizo, ahora años, 
una ovariotomía en la Serena, con brillante éxito.

De los datos estadísticos anteriores resulta quo se ha 
hecho la gastrotomia once veces en Chile; diez ovarioto- 
mías y una histerotomía. De las ovariotomías, cuatro han 
sido felices y seis fatales, y la histerotomía fuó coronada 
del más brillante resultado. La gastrotomía se practica, 
pues, en Chile, con el objeto de estírpar los ovarios, desde 
hace diez años.

TOCANTE Á l A  REAL ÓKDEN DE 15 DE lO lIO  DE t t
Ya que el apreciable Siglo Médico, en su número 1286, 

nos llama la atención sobre lo mandado en la Real órden, 
expedida por el ministerio de la Gobernación en 15 do 
Julio último, justo es que nosotros, los médicos de partido, 
levantemos la voz, suplicando, ya que no otra cosa, tengan 
á bien los Gobiernos de la nación mirar un poco más por 
los intereses de la clase médica.

Según la situación en que todo se vá colocando, llegará 
día, de seguro, en que ningún médico tenga derecho ni 
aun á respirar libremente siquiera un centímetro cúbico de 
aire, como no pida permiso y tenga el honor de concedér­
sele un cacique, un alcalde, un gobernador, un alguacil ó 
un quídam con humos de bajá.

Todo el mundo tiene derechos para el médico, todo el 
mundo se ha de servir de su ciencia, todo el mundo le ha 
de hacer rodar como una bola, todo el mundo lo ha de 
mandar, y sin embargo el módico no ha de tener ninguno, 
ninguno absolutamente!

Basta ya de contemplaciones, y si todos se creen señores 
de horca y cuchillo, es necesario hacer ver al mundo en­
tero que no nos doblegamos tan fácilmente á las exigencia.s 
de un público que no mira más allá de sus conveniencias 
propias y particulares, sin importarle un ardite el emplear 
medios de ésta ó de la otra clase para lograr sn deseo.

Pidamos primero en buena ley, en contra de esas dispo­
siciones tiránicas, y si después no se nos concede, como en 
justicia debe hacerse, suspendamos nuestra tarea y que 
otros se encarguen de curar á la humanidad doliente , que 
en general tan mal paga y tan poco agradece nuestros ser­
vicios.

Mientras se asesina, se apalea, se escarnece y vitupera, 
se escupe y se vuelve la espalda al móHco, estáu los fn - 
trusos, curanderos, comadres, drogueros, parteras y 
saludadores, burláudose de las leyes, de la sociedad, de 
los gobiernos, de los alcaldes y do los incautos, paseándose 
por todas partes con la vanidad de un bajá de tres colas.

¡Cure V . á ese herido, reconozca V . á aquel contuso, 
vaya V. á tal pueblo, venga V . á la cabeza de partido, re­
conozca V . á ese cadáver, ponga V . esa declaración, diga, 
usted que este quinto está inútil, diga V. que aquel otro

no lo está, déme V. un.certificado falso, ponga V. que ese 
herido se está muriendo, cuidado como diga quo tiene al­
go, cúreme V . este ojo y cuidado con perderlo, visite us­
ted á mi hijo y si se muere ya tiene V . pan!

¡Y , en una palabra, póngase V . en posición cuadrú-» 
peda y le aplicaré— y perdónese la libertad—las espuelas 
y QÍbocado\

¡Pnes señor, hasta cuando varacs á ser del pelotón de 
los torpes! \Qaúusgiie tándem, abatere, patientia nostraX

Obedeciendo, sin obedecer, cumpliendo bien y aguan­
tando marea, de cualquier manera que sea, siempre nos 
toca el de la cabeza gorda, luego ya no nos queda 
más que retirarnos á un rincón, y si nos morimos de ham­
bre, no seremos de seguro los primeros que así hayan dado 
tormento á su estómago.

Si así siguen todos apretando la soga, fuerza será decla­
rarnos en huelga, ó llevar siempre el rewolver en una 
mano y en la otra el bisturí, para evitar los atropellos á 
qno tan de continuo estamos sujetos.

Ya pueden los antiesclavistas preparar sus péndolas y 
escribir sendos discursos; pues según se vá poniendo 
el negocio, nos marcarán con un hierro candente en la 
frente, nos pondrán una argolla ó un brazalete, un gorro 
colorado y un sambenito y nos llevarán con una soga 
hasta dónde y cómo tengan por conveniente.

¡Muchas gracias por todo, somos módicos, es decir, 
párias de la sociedad y justo es que sigamos nuestro sino!

En ningtín destino público sucede lo que en el del mé­
dico, en ninguno so agradece menos lo que se hace, y el 
que quiera enterarse bien de todo, ya que no sea él un ejem­
plo vivo de lo que digo, que lea el folletín de El Siglo 
Médico y verá en esqueleto y con toda su desnudez la clase 
médica de España, retratada por la bien cortada y verídica 
pluma del licenciado Sansón.

Buena falta hace un nuevo Cervantes para que siguien­
do la inspiración de su buen Quijote, escribiera un libro 
en que ridiculizara á toda la clase médica, á ver si de 
esa manera sacudía la cadena do la esclavitud, y desecha­
ba la apatía en que está sumida.

Mi pobre y débil voz se alza, aunque con poca fuerza, 
para pedir al periodismo módico y á los titulares que le ­
vanten la suya, potente y atronadora , y hagan ver hasta 
las estrellas que no merecemos escarnio semejante.

¡Estudiad medicina, abrid cadáveres y más cadáveres, 
gastad un capital en libros é instrumentos, analizad Jas 
aguas, el aire y los cuerpos orgánicos, observad la oscila­
ción del barómetro, escuchad los ruidos del corazón, con­
tad las pulsaciones arteriales, examinad la lengua y ios 
escrementos, seguid paso á paso una epidemia, morid con­
tagiados, que ya os reservarán si acaso allá en el cielo un 
sitio de preferencia en el purgatorio, en donde vayais á 
lamentaros de vuestras desdichas!

¡Estudiad, estudiad que vuestros clientes os darán el 
pago!

¡El módico lo ha matado, la vela le ha salvado la vidal
jEstucU ad, o s tu d ia d , que e l a lca ld e  os q u ita rá  l a  t i tu la r !
¡Este módico no sirve, venga otro por telégrafo!
lEstudiad, estudiad, que el juez os formará una causa!
¡Este médico ha dado una declaración que le abre las 

puertas del presidio, este módico me desobedece!
¡Estudiad, estudiad, que el gobernador no atenderá 

vuestras quejas!
¡Esto médico pida gollerías, este módico pide contra mi 

alcalde, abajo su solicitud!
¡Estudiad, estudiad, que el Gobierno os dejará morir de 

hambre!
¡Este médico pide pensión, esta viuda pide derechos de 

epidemia, vayan enhoramala que estamos ahora de discu­
siones políticas, y no hay tiempo para otra cosal

¡Estudiad, estudiad, que tras de una esquina os espera 
la boca de una pistola, la porra de un garrote ó la mano 
de un fariseo!

¡Estudiad, estudiad, que al pasar por una calle os ape­
drearán y no encontrareis amparo!

>>■
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jEstudiaí, estudiad, levantaos de la mesa y de la ca­
ma, dejad el paseo y las diversiones, haced visitas y más 
visitas, corred como locos si ocurre algún accidente, subid, 
bajad, entrad, salid, id y venid; que ya encontrareis el 
pago al ñn do la jornada!

;Firme, firme, con la clase médica: cuando no se queja 
es porque no siente; cuando tanta cargaaguanta, es porque 
aun puede más!

¡Echadle hasta que incline la cabeza!

Quintanar del Rey, Agosto 1878.

PRENSA MÉDICA.
PR E N SA  ESTRANJERA.

Un caso de ausencia de la vaĝ iua y del útero.
La Observación siguiente, leida en la Sociedad de medi­

cina de París por el Dr, Polaillon, cirujano del hospital 
de la Piedad , es de interés bajo el triple punto de vista 
de la historia de los vicios de conformación de los ór­
ganos genitales de la mujer, de la fisiología y do las indi­
caciones operatorias.

I.—Se trata de una mujer de 23 anos de edad, que pre­
senta todos los atributos del sexo femenino. Las mamas 
están bien desarrolladas ; el pezón bien conformado y la 
areola es normal. Las caderas son abultadas y la separación 
de los puntos de partida de la pélvis indica que se trata 
de una pelvis de mujer. La piel es fina y está desprovista 
de pelos. El tegido adiposo subcutáneo es abundante y las 
formas son redondeadas. La estatura es regular. La voz 
tiene el timbre femenino.

Los órganos genitales externos tienen una conformación 
perfecta. Los grandes lábios no contienen nada que pueda 
hacer pensar en un testículo más ó ménos atrofiado. El clí- 
torís, del volúmea ordinario, está cubierto, como cu estado 
normal, por el capuchón que forman los labios menores al 
reunirse. Más abajo se encuentra el meato urinario en su 
sitio habitual, y debajo una depresión, cubierta por una 
mucosa arrugada, que simula el orificio valvar obliterado 
por el hlraen. Pero examinándolo más despacio, se vé que 
esta mucosa está imperforada, y apoyando el dedo en ella 
so aprecia una superficie resistente que no se deja depri­
mir. Esta presión exaspera la sensibilidad virginal de la

Dejo la pluma y el puesto, y que lo ocupe otro adalid 
coa mejor lanza y escudo para sostener los derechos da la 
clase médica.

Sólo como postre pido á todos que no se dejen abatir de 
esa manera y que hagan una manifestación al Gobierno en 
contra de la disposición citada, las cédulas de defuucioa 
gratis, los asuntos judiciales gratis y de todas cuantas 
disposiciones existan hasta la fecha en perjuicio y vejamen 
de la clase.

Si yo me encontrara con fuerza suficientes, yo mismo la 
redactarla; pero por desgracia, me hallo sin ellas y no me 
es posible hacer otra cosa.

T omas V a le r a  r J im énez.

región y se hace dolorosa á poco que se aumente.
Alrededor del meato se ven varios agujeros glandulares 

y  entre ellos dos más anchos y profundos, situados algo 
más abajo que aquel y simétricamente. Por estos agujeros 
puede introducirse un estilete, pero á los tres ó cuatro mi­
límetros de profundidad se vó detenido por el dolor que 
ocasiona á la enferma. Hay probabilidades do que estos 
agujeros sean los orificios de los conductos escretores de 
las glándulas vulvo-vagioules.

Entra la valva y el ano hay un perineo ancho, resisten­
te, como en estado normal.

Introduciendo el dedo por el recto y llevado hasta la 
mayor altura posible, no se toca en ningún punto de la 
pelvis nada que pueda evocar la idea, ora de una cavidad 
en que esté detenida la sangre de lis reglas, ora de un úte­
ro más ó ménos desarrollado ó de un ovario. Deprimiendo 
con fuerza la pared abdominal, en tanto que se esplora por 
el recto, no se consigue tampoco descubrir los órganos 
genitales internos. Combinando la exploración por el recto 
con la introducción de una sonda en la vejiga, se obtienen 
datos importantes pero negativos: inmediatamente por de­
trás del perineo, encuentra el dedo la sonda y la sigue de 
abajo arriba á través de un tabique muy delgado. Eu la 
línea media, lo propio que en los lados, es imposible tocar, 
en el espesor del tabique recto-vesical, un engrosamiento 
ó un cordon fibroso, rudimento de vagina; y más arriba, 
tan alto como es posible llegar, no hay nada que represente 
un vestigio de útero.

Así pues, se trata de un caso de ausencia de la vagina y 
del útero y quizás también de los ovarios.

II. —Los fenómenos de la pubertad principiaron á los 11 
años. A partir de esta edad, se desarrollaron las mamas, 
adquirió el cuerpo uu crecimiento rápido y se cubrió el 
pubis de pelos. Pero el flujo menstrual no apareció. No sólo 
no ha menstruaclo nunca, sino que jamás ha esperimenta- 
do los fenómenos internos que caracterizan la congestión 
periódica de los ovarios y del útero durante ese acto. Tam­
poco se han presentado en esta mujer los desórdenes mor­
bosos que se observan á consecuencia de la retención de la 
sangre menstrual.

Ei carácter ó inclinaciones de esta Jóven son las del sexo 
femeniuo. Desea casarse. Siente atracción por el otro sexo 
y preguntándole sobre esto , confiesa que esperimenta es- 
pa.smos voluptuosos, durante los cuales se le humedece la 
vulva. Sabe, sin embargo, que su vicio de conformación le 
impide el matrimonio. Desde hace algunos meses se ha al­
terado su salud y hace poco fuó á consultar con el doctor 
Polaillon, para saber si una operación la baria semejante á 
las demas mujeres.

Antes de discutir la oportunidad de la operación, con­
viene resolver uu problema de fisiología. ¿Es posible que, 
con una conformación é instintos femeninos tan pronun­
ciados como los de esta jóven, falten realmente los ovarios? 
El Sr. Polaillon no lo cree, pues aunque no haya podido 
descubrir estos órganos, es casi seguro que existen, pero en 
un punto de la cavidad abdominal inaccesible á las esplora- 
ciones. No se comprende cómo no funcionando ios ovarios 
se verificó el desarrollo del organismo, en la época de la pu­
bertad, de un modo tan completo en el sentido del sexo 
femenino. En opinión, pues, del Dr. Polaillon, los dos ova­
rios, ó quizás uno solo, existen y funcionan. Pero funcionan 
silenciosamente y sin producir derrame menstrual, porque 
falta el útero.

III. —Eu presencia de una imperforacion de la vagina, 
la intervención quirúrgica está sometida á dos indicacio­
nes, la una capital ó imperiosa, la otra secundaria y discu­
tible: la primera es la retención de la sangre menstrual y 
los accidentes que de ella resultan; la segunda es la impo­
sibilidad do las relaciones sexuales.

En este caso, la primera indicación no existe, puesto que 
no hay útero ni por lo tanto sangre a que dar salida ; pero 
la segunda subsiste por completo. El vicio de conformación 
impide el coito en absoluto. Ahora bien ; si por medio de 
una operación se pudiera destruir aquel y permitir este, 
aunque necesariamente fuese infecundo, ¿deberla rechazar­
se? El Dr. Polaillon se inclina á la negativa. Aparte de 
esto, en la enferma en cuestión no era posible hacer una 
vagina artificial á través de un tabique recto-vesical que 
no tenia más que tres ó cuatro milímetros de espesor. En 
este caso los peligros serian muy superiores á la utilidad que 
se pudiera proporcionar. En vista de lo cual aconseja el ci­
rujano citado abstenerse de la operación; l .°  cuando el es­
tado de las partes no puede suministrar suficientes mate­
riales para crear un conducto vaginal de buenas dimensio­
nes; 2.® cuando las dificultades operatorias pongan en peli­
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gro los dias de una enferma cuya salud y 
comprometidas por la dolencia que padece.

vida no estén

que
En

Sudores amarillos y cálculos intestinales.

Los módicos no son en general muy inclinados á la ere- 
dulidad; y aun con sobrada frecuencia se les acusa de es­
cepticismo por aquellos para quienes la duda filosóñca es 
una aberración del espíritu. Sin embargo, nos dejamos 
aun seducir demasiado á menudo por el amor de lo mura- 
villoBo, y las enfermedades extraordinarias tienen un atrac­
tivo al que apenas resistimos. Bajo este punto de vista 
ofrecen bastante interés los dos siguientes lioclios observa­
dos por el Df. A. Demons y de que dió cuenta á la Socie­
dad de medicina y cirujía de Burdeos en una do sus últi­
mas sesiones.

En el mes de Agosto último, un respetable eclesiástico, 
con la gordura propia de las personas consagradas á un 
celibato prolongado, fué á consultar al Dr. Demons sobre 
una enfermedad que tenia hacía dos dias.

A consecuencia de un largo sermón pronunciado en un 
dia caluroso de verano, en una capilla llena de numerosos 
fieles, ávidos do oir su palabra, notó con estupefacción que 
su pecho estaba cubierto de abundante sudor amarillo. Las 
dos noches siguientes observó el mismo fenómeno. En 
apoyo de su narración el enfermo enseñó al médico dos 
camisas de dormir, teñidas desde el cuello hasta la cintura 
del más hermoso color amarillo canario que pueda imagi­
narse.

El Dr. Demons, aun recordando los experimentos de 
Vulpian y otros sábios sobre las glándulas sudoríparas de 
los gatos y la acción producida en estas glándulas por la 
sección y la escitaciun de ciertos nervios, etc., etc., no 
pudo hallar la raaon de esto sudor amarillo. Por una coiu- 
cidencia que el autor no califica de estraua, por cuanto el 
mismo efecto fué producido por una causa idéntica, se 
presentó en su consulta una señora jóven en igual estado,

Déspues de reflexionar mucho, acabó por descubrir la 
causa y naturaleza de esta enfermedad, tan rara á primera 
vista. El sudor amarillo, en el sacerdote y en la jóven, era 
producido por... ¡un escapulario!

Este escapulario estaba constituido esencialmente por 
un pedazo de tela color marrón, cubierta por una de sus 
caras por otra tela blanca, en la que estaba impresa la 
imágen.

La materia colorante del escapulario, en contacto con 
un sudor abundante, se disolvió en este líquido y le comu­
nicó un tinte amarillo de los más vivos.

El Sr. Garles, que ha hecho el análisis del escapulario, 
dice que el color de la tela de qua está formado esto tiene, 
al parecer, por base el ácido crisámmíco, color muy usual 
en tintura á causa de su riqueza de colorido y de su precio 
relativamente bajo, pues se obtiene liaciendo obrar ei áci­
do nítrico sobre el alo®.

Este color:
1. ® Es completamente insoluble en el agua caliente, lo 

mismo que en el agua fria ordinaria, aun cuando dure tres 
dias la inmersión.

2. ” Es muy ligeramente soluble en el agua acidulada 
por el ácido acético.

3. ° Es un poco soluble en el agua alcalina que colora 
en verde azulado por una larga exposición al aire.

4. ® E j wiW// soluble en el alcohol á 60^, en donde 
aparece con un tinto de caoba, que el acido acético con­
vierte en amarillo y los álcalis en color de grosella.

5. *̂ Colora el agua salada en amarillo verdoso.
•G.® Es muy ligeramente soluble en los cuerpos grasos 

en caliente.
Con estas reacciones nos es fácil espliear la coloración 

en amarillo de la camisa bajo la influencia del sudor.
No teniendo en cuenta más que los elementos constituti­

vos principales, puedo, en efecto, cousiderarse esta secre­
ción como UQá solución acuosa de sal marina acidificada

por un ácido orgánico. Ahora bien, según los esperimentos 
del Dr. Demons, si el agua no sirve para disolver el color 
del escapulario, se hace por el contrario, bajo la influencia 
de la sal marina, un buen disolvente que la trasportó á la 
camisa, que tiñó de amurillo á consecuencia de la reac­
ción secundaria del ácido especial del sudor.

En otro caso se trataba de una señora—quehacía algunos 
dias tenia desórdenes varios de la digestión—-que descubrió 
tres cálculos en sus escrementos. Los tres teuian una for­
ma cónica; eran negruzcos en su superficie, blancos en el 
centro, blandos y ligeros. La pobre señora se creia amena­
zada de una terrible enfermedad, el miserere de que liabia 
oido hablar en su infancia, y esperaba con ansiedad el re­
sultado del exámen facultativo. Lo que aumentaba sus 
angustias era su ignorancia respecto á la verdadera proce­
dencia de estos cálculos, pues con los escrementos habia 
cierta cantidad de orina.

Los cálculos eran demasiado grandes para que hubiesen 
salido fácilmente y sin dolor de la vejiga, á pesar de las 
condiciones de la uretra femenina. La enferma no habia 
teoido nunca cólico hepático ni cólico nefrítico. Por otro 
lado, los cálculos intestinales son muy raros, sobre todo 
los cónicos y blancos.

Ü Q  farmacéutico, con objeto de remediar los desórdenes 
intestinales de que se quejaba la enferma, le habia admi­
nistrado los trociscos de subnitrato de bismuto.

La paciente se habia tomado tres, enteros, sin pulverizar­
los, los cuales viajando por el tubo digestivo se habian cu­
bierto en su superficie de uua delgada capa negra de sulfu­
ro de bismuto.

Da estos dos hechos se deduce que muchas enfermeda­
des tenidas por extraordinarias son á veces muy sencillas 
cuando nos tomamos el trabajo de estudiarla de cerca, y 
que en medicina, más que en ciencia alguna, debemos 
desconfiar de lo maravilloso.

Un nuevo acúmetro

Demasiado complicados y difíciles de aplicar, los dife­
rentes aparatos ideados para 'medir el grado de agudeza 
del oido, no responden al objeto que se proponían sus in­
ventores. La necesidad de tener un instrumento que dé un 
sonido uniforme para practicar la acumetrla, obligó á re­
currir al reloj á falta de otro, para medir la esteusion de la 
percepción de los sonidos fuertes, así como de las vibra­
ciones de ligera intensidad. Pero esta práctica es aún muy 
defectuosa y Politzer pensó en construir un acúmetro so­
bre los datos siguientes. Haciendo uso de materiales abso- 
lutameute idénticos para fabricar toda una série de diapa­
sones, cuyas partes coustitutivas tuvieran la misma forma 
y peso, se debía obtener un sonido que fuese el mismo para 
todos. Eu efecto, dice el Sr. Brissaud, los acúmetros de 
Politzer vibran al unísono. So componen de un cilindro 
de metal encajado on el caoutchouc, y contra el cual choca 
un martilUto. El pié del aparato descansa sobre una chapa 
de caoutchouc que permite examinar el modo cómo se tras­
mite el sonido por los huesos dol cráneo. Los instrumentos 
dan el do .̂ Los armónicos que acompañan al sonido fun­
damental sonde tan débil intensidad, que no inlluyen en la 
apreciación del alcance de la audición. El Sr. Politzer cree 
que la uniformidad de los acúmetros construidos con arre­
glo á sus indicaciones, permitirá expresar el grado de la 
sordera por una fracción cuyo numerador será igual al al­
cance del oido normal, que, según la esperiencia, os de 15 
metros.

Db . R a jio n  S e r b e t .
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PRESCRIPCIONES Y  FÓRMULAS.
Gargarismo contra la faringitis crónica. 

Acido fénico,. . .í
Acido tánico.. ■ 13 g ™ * .
Alcohol............................  60 —
Agua destilada................  120 —

Mézclese y disuélvase para colutorio.
También se emplea á titulo de sustitutivo en las angi­

nas agxidas. Esta fórmula, tomada de la Enciclopedia 
médico farmacéutica, ha provocado una crítica de Le 
Mouvement medical, que duda do su eScácia, fundándose 
en que todo gargarismo produce fatiga del órgano enfer­
mo, mientras que las pulverizaciones ó inhalaciones no.

Pildoras contra la tos.
Como modificación de las vulgarizadas en todas partes, 

de cinoglosa, propone Ozetroc la siguiente fórmula:
Acido benzóico. . . / . j  ,
E ĉtracto tebáico.. . ¡  ̂ decigramo
Masa pilular de cinoglosa.. . 2 gramos.

M. y h. s. a. píldoras núm. 24.
Para tomar con observación de la tos.

PARTE OFICIAL.
REAL ACADEMIA DE MEDICINA.

Programa de premios para 1880.
La Real Academia de Medicina abre concurso sobro los 

puntos siguientes:
I.

C ritica de las teorías de paíologia celular en com­
probación de las ventajas é  inconvenientes que ofrecen 
para la clasificación y  curación de las enfermedades.

Examen critico de las teorías sobre la calorificación 
animal.

Para cada uno de estos puntos habrá un premio y un 
accésit.

El premio consistirá en 3.000 rs. vn., una medalla de 
oro, diploma especial y el título do sóeio corresponsal, que 
se conferirá al autor de la Memoria, si no siéndolo ante­
riormente, reuniese las condiciones de reglamento.

El accésit será medalla de plata en igual forma , diplo­
ma especial y el título de sócio corresponsal, con las mis­
mas condiciones.

Las Memorias deberán estar escritas con letra clara, en 
español ó latín.

Las que obtuviesen el premio, se publicarán por esta 
Corporación, entregándose á sus autores 200 ejemplares. 
Las que obtuviesen el accésit ó mención honorífica, se pu­
blicarán si la Academia lo juzga coavenieute.

PREMIO ALVAREZ ALCALA.
I.

Determinar en tas plantas medicinales el origen y  la 
localización histológica y  organográfica de los princi­
pios activos que contienen.

II.
Qué influencia puede tener en la patología y  en la te­

rapéutica la solución del problema de la unidad ó mul­
tiplicidad de las fuerzas naturales.

t
í

ac-Para cada uno de los puntos habrá un premio y un 
cesit.

El premio consistirá en 3.000 rs. vn., diploma especial 
y el titulo de sóeio corresponsal, que se conferirá al autor 
de la Memoria, si no siéndolo anteriormente , reuniese las 
condiciones de reglamento.

El accésit consistirá en un diploma especial y título de 
sócio corresponsal, con las mismas condiciones.

Las Memorias deberán estar escritas con letra clara en 
español, latín ó francés.

PREMIO OFRECIDO POR D. ANDRES DEL RUSTO.
Memoria biográfica, bibliográfica ó critica acerca áe 

Bernardino Montaña de Monserrat.

Para este punto habrá un premio y un accésit.
Consistirá el premio en la cantidad de l.UOO rs. vn., con 

diploma especial y el título de sócio corresponsal, que se 
conferirá al autor de la Memoria, si no siéndolo anterior­
mente, reuniese las condiciones de reglamento.

El accésit consistirá en un diploma especial y el título 
de sócio corresponsal, con las mismas condiciones.

Las Memorias deberán estar escritas en español, latín ó 
francés.

Todos los referidos premios se conferirán en la sesión 
pública del año de 1880 á 81, á los autores de las Memo­
rias que los hubiesen merecido a juicio de la Academia.

Las Memorias serán remitidas á la secretarla de la Aca­
demia, sita en la calle de Cedaceros, núm. 13, cuarto bajo 
do la derecha, antes del 1.® de Mayo de 1880, no debiendo 
sus autores firmarlas ni rubricarlas, y sí solo distinguirlas 
con un lema igual al del sobre de un pliego cerrado , que 
remitirán adjunto, y el cual contendrá su firma.

Los pliegos correspondientes á las Memorias premiadas
se abrirán en sesión pública el año 1800 á 81 , inutilizán­
dose los restantes, á no ser que fuesen reclamados oportu­
namente por sus autores.

Las Memorias premiadas serán propiedad de la Acade­
mia, y ninguna de las remitidas podrá retirarse del con­
curso.

PREMIO DEL SEXOR RUBIO.
Se conferirá un premio de 10.000 rs. vn., al médico es­

pañol autor de la obra original de Ciencias méilicas de mé­
rito más sobresaliente, cuya primera edición se haya pu­
blicado en los años 1878 y 1789. A falta de obras origina­
les podrá recaer el premio en el inventor español de algún 
método curativo ó remedio evidentemente provechoso, de 
algún procedimiento oratorio conocidamente ventajoso , ó 
de algún aparato ó instrumento comprobadamente útil (1).

Se optará á este premio por instancia, ó mediante peti­
ción firmada por tres Académicos.

Las instancias, acompañadas délas obras originales, ó en 
su caso, de los documentos justificativos de los inventos de 
métodos curativos, remedios, procedimientos operatorios ó 
instrumentos, se remitirán á la secretaría de la Academia 
hasta el 31 de Diciembre do 1879 inclusive ; y el premio 
se conferirá en la sesión pública anual de 1880 á 81.

Madrid 22 de Diciembre de 1878.— El presidente, mar­
qués de San Gregorio.—El secretario perpétuo, Matías 
Nieto Serrano.

M O N T E - P I O  F A C U L T A T I V O .

JÜMTA DIRECTIVA.

Con arreglo á lo prevenido en el art. 20 de los Estatuios y 
á lo dispuesto en el 76 del Ueglamento, se hallará abierto el

(1) Hallándose consignado el capital de este premio en títulos 
de la deuda del Estado, la Academia entregará sólo á quien obtenga 
el premio loa valores nominales que lo correspondan.
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pa^o d t l  d iñ d e n d o  37.® desde el \.® de Enero próximo en las 
las tesorerías de las Juntas Delegadas para los sócios compren­
didos respectivamente en ellas, á cuyo efecto se han remitido 
con oportunidad á las mismas los cargaremes y carias de pa­
go Correspondientes, quedando asimismo abierto el pago 
para lossócios pendientes del de cuota de entrada.

Madrid 24 de Diciembre de 1878.—El Presidente. Tomás 
Santero y Moreno.—El Secretario general, Esléban Sánchez 
de Ocaña.

SECRETARIA GENERAL.

EKCÜERDO DEL PAGO DK DIVIDENDO.

Se recuerda á los sócios que el ú l t im o  dia de este mes ter­
mina el p la z o  BXTEAOBDINAEIO dcl pago de dividendo que se 
está realizando, para evitarles los perjuicios que de no verifi­
carlo se les habrían de irrogar.

El pago se ha de hacer en las tesorerías de las Juntas Dele­
gadas correspondientes; ó por libranza á favor del tesorero de 
la delegada de Madrid D. José Pont y Martí, dirigiéndola al 
presidente del Monte-pío en la oficina de la Sociedad, calle 
de Sevilla, núm. tá, cuarto principal de la segunda escalera.

Madrid 22 de Diciembre de 1878.—El Secretario general, 
Esteban Sánchez de Ocaña.

ANUNCIOS DE ADMISION.

D. Mariano Carretero y Muriel, profesor en medicina re­
sidente en esta córte, desea inscribirse en el Monte-pio (3).

D. Laureano García Camisón, residente en esta Córte, de­
sea inscribirse en el Monte-pio. (2)

Lo que se anuncia para conocimiento de la Sociedad, á los 
fines prevenidos en el reglamenio.

Madrid 15 de Diciembre de 1878.—El Secretario general. 
—E. Sánchez Ocaña.

ADMISION DE itÓClOS.

0. José Ruiz fuga, profesor de medicina residente en Ca- 
diar (Granada), ha sido declarado socio de este Monle-pio con 
seis acciones de 4.“ clase y D. Gregorio Fernandez y Gaspar, 
profesor de medicina residente en Corral de Almaguer, con 
seis acciones de 5.  ̂clase.

Lo que se publica para conocimiento de la Sociedad.

ACADEMIA Y LABORATORIO
DE

antes del 30 de Setiembre de 1879 á la Secretaria de la Cor 
poracion. Paradís, 10, 1.®—acompañadas cada una de u _  
pliego cerrado que contendrá el nombre y domicilio del autoír»*i 
y en cuyo sobre se pondrá el titulo y lema correspondienl'’ 
á la misma. , . . , ,En la sesión inaugural próxima se p'^ocedera a la apertura,  ̂
de los pliegos que contengan los nombres del autor premia-\^^ 
do y se quemarán los demás.

Serán propiedad de la Academia los trabajos a los que se 
hubiese adjudicado premio.

Caso de que la Sociedad acuerde la impresión de algún tra­
bajo premiado, se regalarán 200 ejemplares á su autor.

Barcelona, 30 de Noviembre de 1878.—El Presidente, Luis 
Góngoia.—E' Secretario general, José Case.s y Montserrat.

CIENCIAS MÉDICAS DE CATALUÑA.
Programa de premios.

Para cumplir uno de los más importantes objetos de su 
institución, el de estimular el estudio y solución de los pro­
blemas déla ciencia olurgando recompensas á los trab.ajos 
que á el'as se hagan acreedores por su mérito, esta Corpora­
ción ha acordado abrir público certámen sobre los temas que 
á continuación se expresan:

1.* «Secreciones, sus mecanismos y clasificación.»
2.0 «Medidas que deben ponerse en práclica para dismi­

nuir la prostitución, dadas las condiciones políticas y admi- 
Dislralívasde nuestra pálria.«>

3. ® aEsludio de las relaciones entre las dermopatias y 
nefropalíás.»

4. ® «Juicio filosófico de las farmacopeas españolas.»
5. ® «Estudios experimentales sobre la trasplantación osea 

é indicaciones que puede cumplir como método general en 
la operatoria quirúrgica »

Al autor de la memoria que más se distinga por su mentó 
en el desenvolvimiento de cat’ a uno de los indicados temas, 
se le adjudicará un premio, consistente en una medalla de 
plata con el nombre y escudo de l<i Corporacioa. el nombre 
del autor y la fecha de la adjudicación, y un diploma liono- 
rifico.

Habrá además un accésit para cada uno de los lemas, con­
sistente en una medalla de bronce y diploma honorífico.

Las memorias estarán escritas en castellano y se dirigirán

ÜN DATO MAS PARA LA HISTORIA DE LAS OPOSICIONES •

Con este titulo nos ha remitido uu suscritor el siguiento 
artículo:

«Eq el número de El Siglo Médico correspondiente al 
8 del actual, y en una gacetilla titulada Quejas, so referia 
un hecho concomiente A una de las oposiciones verificadas 
últimamente en osa córte para proveer una cátedra de me­
dicina, cuyo hecho no honraba mucho, al parecer, al tri­
bunal que las juzgó.

Pues bien, en esta capital, no queriéndolo ir en zaga al 
tribunal de Madrid el que presidia los ejercicios verificados 
para proveer tres plazas de profesores clínicos, llevó á 
cabo otra hazaña que, á no dudar, les inmortalizará. Antes 
de comenzar estos se dijo que aquellas plazas tenian 
que darse incondicionalmenle á determinadas perso­
nas acreedoras á ellas, unos por antigüedad, otros por rela­
ción de parentesco y otros porque sií pero nadie sos­
pechó que esto so llevase A efecto después de terminados 
los ejercicios.

Llegó el ansiado dia de la votación, y, aunque esta fuá 
privada (como era debido), una ventana indiscreta per­
mitió A numeroso público enterarse de ella hasta en sus 
menores detalles. Hubo de todo... tumuílo,.- paseos por 
la sala... protestas de algunos ju eces.,, roosb if y Cham­
pagne, y hoy es el dia en que no so sabe oficialmente el 
resultado, aunque algún periódico oficiosamente lo con­
signe. Dicen que el tribunal, en vísta de la opinión públi­
ca (que no estaba muy conforme), se reunió de nuevo..... 
quiso remendarlo y no se atrevió, decidiendo que el clAus- 
tro en pleno... decida. Informen sobre la verdad de estos 
juicios los muchos módicos de esta capital que asistieron á 
las sesiones.

Una pregunta: Habiendo enasta Facultad suficiente nu­
mero de profesores por oposiciou para formar el tribunal, 
¿cómo este habrá estado constituido por tres de aquellos... 
y dos interinos? Las malas lenguas sacan partido de todo 
esto... ¡¡Victoria en toda la línea!! ¡¡¡Animarse... oposi­
tores!!!

U n  s u s c r i t o r .

Zaragoza 14 de Diciembre do 1878.»

A propósito de este asunto, dice el periódico módico que 
vó la luz en Zaragoza, al dar cuenta de las ternas pro­
puestas, lo siguiente:

«La opiuion pública ha quedado, según parece, un tanto 
dofrauiiada con ese resultado que, si dá los primeros luga­
res <á dignísimas personas, no escapa por eso al comentario 
de los que preseuciaron los ejercicios. Al cláustro toca de­
cidir ahora sobre el particular.»

¡Basta! ¡Basta!

OBRAS ÚLTIMAMENTE RECIBIDAS.

Anuario oficial de las aguas mineralvs de España. 
Tomo I, 1876-77. Madrid 1878. Se adquiere en la redac­
ción del Anuario.

La tos ferina ó coqueluche por D. Federico Gómez dQ
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la Mata. Madrid, Juste, 1878. Es una recopilacioa de lo di­
cho pop los mejores tratadistas acerca de esta eofermedad, 
y vá seguida de ua formulario muy completo. Eq las priu- 
cipales librerías.

Tisis y  tuberculosis por Ziegler; traducción cuidadosa­
mente hecha del aleman por el Dr. Miguel y Viguri. Publi­
cada porlaüiblioteca económica de medicina y cirujía, 1878. 
Pertenece á la célebre colección de conferencias de 
Volkraann.

Discursos leídos en la sesión inaugural de la Real 
Academia de medicina, 1878.

Compendio de operaciones de cirujia  de Chauvet, tra­
ducido del francés por D. José Saenz yCriado. Labajos, 1878. 
Un tomo de 580 páginas. En casa del editor, Cabeza 27. 
Cuatro pesetas.

E s ta d o  s a n ita r io  d e  A la d r ld .
Observaciones meteorológicas'de la  remana.—Altura 

barométrica máxima, 710,10; mínima, 693,8'J.—Tempe­
ratura máxima, 13®,0; mínima,— 0“,7.—Vientos domi­
nantes, S -0 ., S. yN -E . Lluvia en milímetros, 4,9.

Continúan los afectos congestivos de los órganos respira­
torios, haciéndose notar en número crecido, siendo tam­
bién frecuentes las hemorráglas bronquiales, nasales y las 
proctorrágias. Las bronquitis, bronco-neumonias, neumo­
nías y pleuresías, se presentan en menor número quo en 
otros años en igual época. Los catarros gástricos y gústrico- 
biliosos han aumentado en número, así como las fiebres 
catarrales y gástricas; las eruptivas é intermitentes siguen 
como en los anteriores estados. Las afecciones del corazón 
y, de los grandes vasos se han agravado, aliviándose las 
del pulmón y los bronquios.

E stad o  sa n ita r io  de T á n g e r .
Díceld, Gaceta de Sanidad Militar en su último nú­

mero:
«En medio de las versiones diversas que se han dado á 

las enfermedades padecidas en Marruecos, y sobre todo en 
Tánger, creemos que el documento oficial que publicamos 
servirá para tranquilizar los ánimos, mucho más cuando 
se debe á una persona tan ilustrada como el Sr. ü. Jáímo 
Isern y de Zulueta, destinado hace pocos dias á nuestra 
Legación de Marruecos.

LEGACION DE ESPAÑA EN MARRUECOS.
Excmo. Sr.: Tengo el honor de poner en el superior co­

nocimiento de V. E. que el dia 8 del actual me hice cargo 
do mi destino do médico do esta Legación, y el bien mi 
deseo hubiera sido el de manifestar á V . E. cuál fuera mi 
opinión acerca del estado general de salud en el país, Juz­
gué oportuno, sin embargo, concederme un plazo pruden­
cial durante el quo pudiera, sin incurrir en precipitación, 
adquirir datos seguros por lo que atañe á las poblaciones 
de la costa occidental, y formar igualmente Juicio por mí 
mismo en lo que se refiere á la de Tánger.

Hoy, con el pleno conocimiento relativo á ambos extre­
mos, tengo el gusto de participar á V. E. que, según datos 
oficiales, la salud es perfecta en todos los puntos de la 
costa, excepción hecha de Mogador, puerto el más distante 
de esta, donde en la actualidad se sufre de una manera 
epidémica la escarlatina, decreciendo á la vez muy rápida­
mente la enteritis llamada coleriforme.

En Tánger se goza la más cabal salud, siquiera las con­
diciones á que se halla sometido el pueblo sean malísimas 
higiénicamente consideradas, en razón á la penuria y es­
casez que sóbrela anterior pérdida de la cosecha se han 
aumentado con la incomunicación con Europa. Esta cir­
cunstancia me induce á asegurar 4 V . E. la corteza en quo

estoy de que al levantarse las cuarentenas á las proceden­
cias de Tánger, esta población verá renacer su antiguo 
bienestar, puesto que siendo esencialmente comercial, la 
animación del puerto y transacciones consiguientes acaba­
rán con los vestigios que aun restan de la escasez qüe la ha 
aíligido. En cuanto á la índole de los cólicos que aquí se 
sufrieron tiempo atrás y que tal alarma produjeron en Es­
paña, difícil me es dar cumplida explicación de ella, por­
gue habiendo de hacerlo por datos de referencia que pu­
dieran ser más ó mónos apasionados, dada la natural timi­
dez y exageración á que los israelitas son propensos, repito 
que apenas me atrevo á marcarla. Con todo, Excmo. Sr., no 
tengo por aventurado el deducir de las proposiciones ante­
riormente mencionadas la consecuencia que de ellas es 
lógica. Un pueblo hambriento y desnudo, abatido además 
por el terror, hállase por consiguiente expuesto á sufri­
mientos gastro-intestinales que pueden manifestarse, como 
aconteció aquí, por la mala digestión de los peores alimen­
tos, y tanto más cuanto que en Tánger las aguas son esca­
sas y de pésimas condiciones. ¿Qué es, pues, de extrañar 
que hubiera cólicos, lieoterías y enteritis? Han existido, sí, 
y por fortuna en número menor del que fuera de temer y 
sin que ningún caso revistiera el carácter de contagioso, 
faltando además en todos la frecuencia y pequenez del 
pulso, la afonía, la supresión do orina, el enfriamiento 
glacial, el rápido enflaquecimiento y los calambres inten­
sos y porsisteutes. Así, pues, Excmo. Sr., insisto al ter­
minar este informe en que aquí no se ha sufrido el cólera 
ni hay signos prodrómlcos que indiquen la inminencia do 
su aparición.

Tánger 15 do Diciembre de 1878.—Excmo. Sr.; El mó­
dico mayor, Jáime Isern y de Zulueta.—Excmo. Sr. Di­
rector general de Sanidad militar.»

I*a q u e te  13.,.—Dice cou mucha razou Za Farmacia Es­
pañola ea uuo de sus últimos números: 

oTan acostumbrados estamos ya á soportar pacientemente los 
abusos que por todas partes se cometeu en la preparación y v en- 
ta de los medicamentos, que no nos extraña ninguno por desu­
sadas que sean las formas que revista; pero entro lodos se desta­
ca uno cuya gravedad no se ocultará, de seguro, no sólo á los 
profesores, sino a toda_ persona sensata. No es nuevo, cierta­
mente, esa especie de sistema de recetar con la sana intención 
de qne la receta llegue, sin tropiezo alguno, á predilec­
ta del facultativo; pero se vá estendiendo tanto, aumentan do tal 
manera los partidarios de este procedimiento, que nos parece lle­
gado cl caso de que los profesores dignos y pundonorosos, y aun 
aquellos mismos que demandan en sus dolencias asistencia facul­
tativa, estudien detenidamente este gravísimo mal para ponerle 
correctivo.

Menudean, según nos dicen, las recetas convencionales, esas
recetas en que se piden misturas Jiimeí-aÍTs. píldoras que dis­
tinguen sus traviesos autores con las letras del alfabeto, recetas,
en un, que â toclo se ajustan menos á las reglas más elementales 
de moral médica y á las prescripciones del art.82 de Ja ley de 
sanidad vigente. «Del paquete B...» dice uno de esos papeles 
que tenemos á la vista. ¿Deben couseutir las clases médiess es­
tos abusos que tauto pueden desprestigiarlas? Asunto es este que 
merece por parle de nuestros colegas, y en general de toda per­
sona juiciosa, atento estudio,»

El mal no es de ahora, y por el camino que van las cosas, sen • 
timos decirlo, no se divisa cl remedio.

C u idado con  los n iocliuelos.—El Sr. Dufour dá 
cuenta, en mi periódico extranjero, del siguiente curioso hecho.

En una aldea próxima, un mochuelo había hecho su nido en el 
tejado de una casa y criaba allí á sus hijuelos. Cierto dia, querieu- 
doel propietario verálos pajaritos, se subió en una escalera, echq 
á la madre del nido, cojió á los pequeños y breves momentos des - 
mes volvió á dejarlos en aquel. Por la tarde, al entrar en casa 
con el criado, oyó de prouto ruido de alas, sintió un par de gar- 
ras que se cojian á su mentón y antes que hubiese tenido tiem • 
po de defenderse recibió un picotazo debajo del ojo. Por fortuna 
no le ocasionó más daño que los dolores consiguientes Furiosos 
amo y criado intentaron al dia siguiente cazar alauünal, pero cu

vano 
dispe 
freut 
acab 
ñor ' 
gitu( 
por ’ 
el d(

1.

nis
los ( 
Ñor 
cíale 

E 
los < 
N. 

E
guie

diei
<

elê  
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vano, y al anochecer y cuando al regresar el pájaro al nido se 
disponía aquel á matarle, de repente vio dos ojos brillantes en 
frente de los suyos y sintió uu vivo dolor en el ojo: el mochuelo 
acababa de desgarrarle la córnea de un picotazo. Llamado el se- 
üor Lufour encontró una herida de ceulímetro y medio de lon­
gitud y una abundante hemorragia en el ojo, cuya visión acabó 
por perder, no estando aún á cubierto de una afección simpática 
el del otro lado.

Ej3  e m b r la s u e *  e n  I n g la t e r r a  y  A le m a ­
n ia .—De documentos estadísticos presentados á la Cámara de 
los Comunes, resulta que los borrachos son más numerosos en el 
Norte de Inglaterra, que en el SIediodii. Hé aquí los ditos ofl-
CIElIcS»

En el S. y SE. la proporción oscila entre 15 y 23 por 100 en 
los distritos rurales. En las ciudades es de 4i por lOO. En el 
N. la proporción se eleva é ^2 por 100.

En Osnabruck (Alemania) el consumo del aguardiente ba se­
guido esta progresión;

En 18T2..................... 287,000 litros.
1873 ................... 343,000 —
1874 ................... 384.000 —
1873....................  474,000 —
1876..................... 481,000 —

¡Lo que dá, término medio, un consumo de 16 litros de aguar­
diente por cada habitantel

C o n s u m o  d e  a zú oa i* .—Los últimos datos estadísticos 
elevan á 336 millones de kilógramos el consumo auual de azúcar 
en el territorio francés, _

A principios del sig o xvii no excedía este consumo de un mi- 
lon de kilógramos. Se tenia cntónces el azúcar como un objeto 
de lujo; no°se estraia más que de la caña de estenoiubrey se em­
pleaba principalmente para las prcp.iraciones farmacéuticas, ven - 
Yéndose en fas farmacias á precio elevado.

Su consumo y fabricaciou no adquirió grau desarrollo, hasta 
que el Sr. Olivier de Serres descubrió el azúcar en la remolacha. 
Las fábricas actuales producen de 4‘JO á 450 millones de kilógra-
mos de azúcar. . ,. . _

Hé aquí el consumo de esta sustancia eu diversos pnses: In­
glaterra. yoo millones de kilógr.imos; Alemania, 300; ll-isia y 
Polonia, 200; Estados Unidos, 630.

i l ja m e n t a l i le s  e q u i v o c a c i o n e s !—Uu periódico 
de la vecina Uepública retiere el siguiente hecho: un médico 
prescribió estos dias á un campesino, que padecía de los bróu- 
quios, OTMivilos diS ^T’ssn ia io  d s  dñíijJiouio, Nuestro hombre 
fuéácasa del farmacéutico, quien no teniendo el medicamento 
prescrito prometió pedirlo á París; en efecto, unos días después 
recibió un frasco muy bien lacrado, en cuya etiqueta se leía: 
100 ffrá n u lo sd e a rsen ia éo  d e  a n tim on io . El farmacéutico lo en­
vió á su cliente. , , ,  , c / T íAl otro día por la mañana volvió el enfermo a la farmacia 
con el frasco en la mano; habiendo desgarrado el primer papel, 
en el que se leía, como hemos dicho, g^ a n n los  d e  a rsen ia to  
d e a n tim on io , pegada al frasco una segunda etiqueta en la 
cual leyó (por fortuna sabia leer): 60 g ra n u lo s  d e  v i le r ia n a to  de

^ l̂lTŝ Hsto que son de ordinario esfas gentes, corrió á consultar 
al farmacéutico. Inútil es decir cuál fué el resultado de esta 
consulta.

Si este hombre no hubiese sabido leer y hubiese muerto, ¿de 
quién hubiera sido la culpa? Del médico no, porque prescribió 
el arseniato de antimonio. Del farmacéutico tampoco, pues las 
especialidades, para conservar todo su valor, se han de vender con 
el sello intacto. La responsabilidad aqu; era, al parecer, del fa ­
bricante de aquel producto. , . I 1 , 1

—Hé aquí otro caso, sino enteramente Igual, algún tanto pa­
recido á este y en el que la equivocaciou del agente medicinal 
ocasionó la muerte de dos niños. La noticia la copiamos de otro
periódico: . •- i .En Limoges (Francia) dos preciosos nmos hiu muerto en­
venenados á consecueucia de un error, y otroUrcero h. estado 
á punto de sucumbir. Su pobre madre fue quien les causó 
la muerte, en la creencia de que les daba uu vermífugo.

Héaquí cómo aconteció la terrible equivocación. Los luuos 
parecían tener lombrices; hízose que los visitara un medico mi­
litar, quien recetó una pociou de saiitoiuna.

Lareceti faé presentada en la botica militar. El bqticirio no 
estaba en casa. El sargento encargado de los cocimientos fue

% TiífelS '^¿quivoeó. En lugar de santonina, tomó el frasco 
que contenía el sulfato de estrienma- y compuso uu brevaje 
morlal.

Autes del almuerzo, la pobre madre, que acababa de lavar y 
vestir á sus tres chiquitiues. les sirvió á cada uno una cuchara­
da del maldecido líquido. La madre, para auimar á sus hijos 
á que tomasen el medicameuto, tragó algunas gotas de él, y le 
pareció tan malo, que se asustó y llamó á su marido. ^

En el mismo instante, los pobres niños empezaron a gritar:
• ¡Tengo mal, mamá!» Fué llamado el médico al momento, pero 
los socorros fueron impotentes. Los dos más jovenes fallecieron 
tres cuartos de hora después de la absorción de la estricnina, y 
felizmente pudo salvarse al de más edad.

L te c o lo n e s  d o  P a t o l o g í a  g e n e r a l .—Tienen co­
nocimiento nuestros suscritores de la traducción que nuestro 
particular amigo y co’aborador D. Manuel M. Carreras Saucbia 
está haciendo de la notable obra del Sr. Picot, L o s  ̂ grandes pro­
cesos  m orbosos [L ec c io n es  d e  p a to log ía  g e n e r a l ) . Restaños, pues, 
decir hoy que su impresión se lleva á cabo con tal rapidez que 
ya ha visto la luz ei tomo l .°—que consta de cerca dê ÜÜO pagi­
nas y 15o grabados—y el primer pliego del tomo II y lütimo, ra­
zón por la cual no hciuos de tardar mucho en ver terminada ésta 
obra. Sí debemos advertir á los que deseen adquirirla, que son 
tan numerosos los pedidos que es de creer que se vea muy pron­
to agotada la corta tirada que de ella han hecho sus editores.

C /o p la n io 9 .—Dice en su iiltimo número L a  C o rr e sp o n ­
d en c ia  M é d ic a ,

«Leemos en nuestro apreoiable colega L a  R a zón , que nadie, 
sino una parte de la prensa m c d ic o -fa r in a c é u iic a  es hoy obstá­
culo bastante á retardar la realización de los acuerdos del Con­
greso; sopretcsto de que son irrealizables.—¡Válganos Dios! 
¡Pero qué parte de la prensa será esa que tanlo puede! ¡Dónde 
está! ¡En qué ni de qué modo se opone! ¡Dónde están siquiera 
esos acuerdos, ni quién los conoce, si es bien ̂ seguro que en mu­
chos meses no habrán salido del caos! ¿A qué se ha de oponer la 
p r e n s a , si todavía no se sabe siquiera lo que el Congreso ha acor­
dado? ¿No es gana de echar al prójimo el muerto porque nadie 
lo quiere cerca de sí?—Después añade el colega que s o lo  ó a c o m '  
pitiiad o , o fic ia l  ó e x tr a o fic ia lm en te  él vá á poner en práctica 
aquellas fórmulas que el Congreso ha encontrado aceptables. 
Más valdrá que obre de es:i manera y que medite otras fórmu'as 
que las adoptad ts por el Congreso, porque estas ni solo ni acom­
pañado de los ejércitos de Xerxes las podrá iutroducir ni plantear 
nuestro estimado colega. No necesitan que nadie se oponga á su 
realizacíou para ser consideradas como se merecen en su mayor 
parte.»

C a s o  r a r o .—Eu la villa de Fresneda (Teruel) hay un in­
dividuo que tiene la grande y maravillosa propiedad de respirar 
impunemente el ácido carbónico. Se introduce eu las bodegas en 
la época de la vendimia, y cuando el mosto se encuentra en el 
mayor grado de fermentación, permanece en ellas horas enteras 
y habla, ríe y canta, con gran asombro de los que están fuera, 
siéudole indiferente aquella atmósfera aun cuando llegne á estar 
tan saturada de ácido carbónico que apague las luces y los cuer­
pos en combustión.

D u r o  p e r o  m e r e c id o .—Aunque nos parecen algún tan­
to duras—quizás por el cariño que á aquella Universidad profe- 
gjjjnos—no podemos menos de estar conformes con las siguien­
tes líneas de nuestro estimado colega L a  C ró n ica  M é d ic a , de 
V'aiencia, rechazando, siu embargo, algunas de las acusaciones 
que á los estudiantes valencianos se dirijen:

«Reprobamos con toda nuestra alma la conducta de los estu­
diantes de esta Universidad, que desde el dia 9 dejaron de asis­
tir á las cátedras, adelantando las vacaciones de Navidad de una 
manera injustificada, y que prueba su falta de aplicación, una 
conciencia pervertida y una inteligencia refractaria á  la razón. 
E u  primer lugar, fa'tan á su deber, que lo tienen, y perfecta­
mente definido por la ley, de asistir á las clases, mientras estas 
no se cierren oficialmente; en segundo lugar, son ingratos á los 
sacrificios que sus padres hacen para educarlos, y al trabajo de 
los profesores para enseñarlos, aWdonando el trabajo para hol­
gar y perder el tiempo; y finalmente, prueban ser indignos de la 
investidura á que aspirau, porque desprecian los medios de 
llegar á saber algo, en las tan difíciles ciencias que constituyen 
sus carreras. ¿Qué puede esperar la sociedad de esos jóvenes, 
que desoyendo las amonestaciones de sus padres y de sus maes­
tros, en una edad cu que la razón debía ser su norte, y no debía 
reinar en sus corazones mas que entusiasmo y fé por el trabajo, 
se revelau contra toda autoridad y reuiegau de la ciencia que fin- 
jen estudiar? ¿Qué haráu eu el porvenir esos hombres que tan 
pronto han perdido el pundonor y lo último qne se pierde, esto 
es, el orgullo personal, el amor propio, permitiendo se diga en 
todas partes que los estudiantes de Valencia son el tipo único
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de la pereza y la desaplicaeiou? Ea ninganadelas Universidades 
de España pasa escándalo senaeiante, y en cualquiera de ellas 
que esto se intentara, bastaría llamar al corazón de sus alumnos, 
Distarla d6cirl0s que es indigno de liombies razonables aquel 
comportamiento, para que protestaran con su coüducti de aque­
llas inculpaciones. Aquí no; el estudio lo kan tomado como una 
carga, y solo tratan de sacudirla. Pero tengan en cuenta, que 
solamente estudiando muebo se llega á saber un poco, y con es­
te comportamiento no tendrán ningún derecho mañana á que­
jarse de su miseria y de sus desgracias,»

F a r m a c ia .—En uno de los puntos más populosos de esta 
capital se vende una oficina de farmacia en ventajosas condicio­
nes y cuyo despacho no baja de 30 á 40.000 rs. En la botica de 
Pueyo (D. A.) Corredera baja, 30, informaráu.

VACANTES.
Se halla vacante a plaza de médico-cirujano titular de Bene- 

hcencia de esta villa dotada con 1.500 pesetas pagadas por 
trimestres vencidos del presupuesto municipal, por la asistencia 
tie una á trescientas familias pobres, quedando en libertad el
Srofesor que sea agraciado de hacer ajustes 6 igualas con los 

emás vecinos del casco de la población y sus trece aldeas 
anejas.

Los aspirantes, que siendo licenciados en Medicina y Ciruiía 
y lleven cuando menos seis años de ejercicio en su profesión 
pueden dirigir sus so'icitudes documentadas al Presidente deí 
Ayuntamiento en el término de Ireinta dias á contar desde la fe­
cha de este anuncio, en E l  B o le t ín  O fic ia l y G a ceta  M é d ic a  de  
M a d r id .

Ezcaray 20 de Diciembre de 1878.—El Alcalde, Blas de 
Mateo. (aa’i)

—La de médico-cirujano de Fenej su dotación 990 pesetas. 
Las solicitudes hasla el 21 de Enero.

—La de médico cirujano de Tembleque (Toledo); su dotación 
975 pesetas. Las sohcitudes hasta el 6 de Enero,

—La de médico cirujano de Benilagla (Almería); su dotación 
100 péselas. No fija hasta cuándo se admiteu solicitudes.

—Por dimisión del que la desempeñaba, fundada en motivo» 
de salud, se halla vacante la plaza de médico cirujano titular de 
esta villa de Atienza, provincia de Guadaiajara. Consiste su do­
tación en 9o2 pesetas 50 céntimos anuales por Beneficencia 122 
pesetas 50 céntimos por el Hospital, Ho pesetas por presos po­
bres y 2.410 pesetas, á que ascienden hs igualas de una junta 
de vecinos pudientes que se asistirán con el titular.

Quedan solo unos 50 vecinos acomodados, los cuales no se han 
querido obligar cou los demás y con los que se entenderá libre­
mente el facultativo.
_ Si al agraciado le conviene tener un ministrante para la ciru- 
jia menor, le pagará de su asignación. La población consta de 
450 veemosy es cabeza de partido judicial.

Los aspirantes, que serán precisamente doctores 6 licenciados 
en Medicina y Cirujía, remitirán las solicitudes y copias del tí­
tulo y méritos que hubieren coatraido durante su carrera litera­
ria y protesional del Presidente de este Illtre. AyontamieuCo 
dentro dei término de 30 días con ados desde que se anuncie esta 
plaza en E l  B o l e t í n  O fic ia l.

BOLETIN BIBLIOGRAFICO.

Nu e v o  COMPENDIO d e  a n a t o m ía  d e s c r ip t iv a
y general, con grabados intercalados en el texto, por el 

doctor D. Jalian Calleja y Sánchez, catedrático de lafacul- 
tad de Medicina y profesor por oposición do la misma asig­
natura, en la Universidad de Madrid etc. etc, °

Dos tomos 20 pesetas.

T A BIBLIOTECA ENCICLOPEDICA POPULAR ILUS- 
l^trada acaba de dar á luz el quinto libro, que es el tomo I 
de un «Año Cristiano;» novísima versión castellana de la obra 
del p, Juan Croisset, refundida y adicionada con el «Santo­
ral Español,» por D. Antonio Bravo y Tudela, abogado del 
Ilustro Colegio de Madrid.

 ̂La obra vácon la censura y aprobación de la autoridad ecle­
siástica.

Nuevamente volvemos á llamar la atención de nuestros lee* 
cores sobre dicha B ibuotecv, tanto por su trascendental obje­
to, cuanto por el mérito de los libros.

La suscricion á la BiauorEc  ̂cuesta 4 rs. tomo, y los tomos sueltos a 6 rs.
Los pedidos se dirigirán á la Administración, calle del Doc­

tor Fourquet, núm. 7, Madrid.

ELEMENTOS
I>BPATOLOGIA QUIRÚRGICA
pon

E L  D R .  A .  N É L A T O N .
Versión española de R a m ó n  S e r r e t  C om in  y M . C arreras  

S a n oh is . ''
, Este obra, que consta de seis tomos en 8." francés, de más 
de 800 paginas cada uno, y adornada con muy cerca de 800 
grabados intercalados en el texto, he halla se venta, al precio 
de «sesenta y cinco pesetas en Madrid y setenta en p-ovin- cias.B ^
_ Los Sres. Suscritores á EL SIGLO MÉDICO podran adqui­

rirla con una rebaja del «diez por ciento, haciendo ios pedi­
dos directamente áJa administración del mismo.»

seT  a B i b l i o t e c a  E c o n ó m ic a  d e  M e d i c i n a  y  C i r u j i a  oo 
J-jpublica cuatro veces al mes, en elegante tamaño y forma 
encerrando gran cantidad de lectura, y estando, a h o ra  li­
mitados sus cuadernos á 32 páginas. Ademas, se ba empezado 
a regalar a los suscritores el importante R io c io n a r io  d e  T era ­

p é u t i c a , de G l o n b r , verdadera necesidad para el médico 
practico.

El pago se hace por meses adelantados y á iguales nreemo 
tanto en Madrid, como en provincias. ^  precios.

Un mes................................................ .......
Un trimestre......................! ! ! *
Un semestre...............................
Un año........................................)
Filipinas y Cuba, un semestre.. .Un año...............................

pesetas.
6

42
24
S pesos o ro .

io
En las repúblicas de la América del Sur, los señores cor- 

responsales fijaran los precios.
L os ped id o s, c o rre sp o n d en c ia , rec lam aciones y  cu an to s  

asun to s b ay a  re fe re n te s  a  la  B i b l i o t e c a , á  D . Jo sé  U s ta riz  
calle  de la  L u n a , num . 2í, c u a r to  2 .® ’

r ECCIONES DE PATOLOGIA GENERAL.-Los Gran- 
.^des procesos morbosos, por J. J. Picot, profesor auxiliar

méíico dcl Hospital general de dicha ciudad. Versión española de Manuel M. Car­
reras Sanchis, doctor en Medicina y cirujía, miembro de 
vanas Corporaciones científicas.

Con numerosos grabados intercalados en el texto.
CONDICIONES DE LA PUBLICACION.

E sta  o b ra  co n sta rá  de dos g ru eso s  tom os, de 900 á  1.000 
pag inas cada uno. E l p rim e r tom o co n sta  de c e rca  de flOO n á -  
p n a s ,  I lu s trad as  con 100 g rabados, y  se ha p u es to  y a  á la  v L -  
ta , ncuadernado  en ru s t ic j ,  a l p recio  de ca to rce  p e se ta s  en 
M adrid  y  quince en p rov inc ias , franco  de p o r te

La pub licación  d e l tom o segundo , que com enzará  en se g u í-  
da , se h a ra  en  ig u a l form a; es d ec ir, p o r  cuaderno  s de 64 p á ­
g inas, a l p rec io  de cu a tro  re a te s  en  toda E sp a ñ a , r e p a r t iL -
dose con puntualidad cuatro o cinco al mes  ̂ ^

L os señores su sc rito re s  á El Siglo Medico pod rán  a d q u ir ir  
tan to  e l tom o p r im e ro , como los cuadernos, con u n  d iez  p o r 
cien to  de re b a ja , siem pre que  hagan  ios ped idos á  e s ta  adm i- 
n is tra c io n .

BUFETE.
4879 con noticias, Guía de

A G EN D A  D E 
L ib ro  d e  m em oria d iario  p a ra  

M adrid  y  C alendario ,
P recios desde 2 pese tas h a s ta  3,76.
L ib ro  y a  dem asiado conocido  com o in d isp en sab le  á  todas 

las  casas sin  excepción p a ra  in s is t i r  más so b re  su u til id a d .
Se h a lla ra  de v en ta  en la l ib re r ía  e x tra n je ra  y  nacional de 

D . C arlos B a illy  y  B aillic rc , p laza do S a n ta  A na , lü , M adrid , 
y  en  todas  las de p rov inc ias . ’

MADRID: 1878*—Imprentade los SreB.Bojar, 
Tudescos, 84, principal,

Cí
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LA SOLITARIA (T>ENIA.
Expelida con su cabeza, en dos ó tres horas, raercpd A las

Cápsulas tsenífugas Le Beuf,
de un uso muy fácil.—El f r a s c o ,  10 pesetas.

Fabrica en B a y o n a , en casa del Dr. Le Beuf, Farm.® de t." Ciase de la Facul­
tad de París.

Depósitos en M a d r id , las farmacios dcMoBSNoMiQTjEL,HEHxANDEZ,BüB- 
BRLL y Miquel, S. OcaSa , Garceeá y Ortega, y por mayor Agencia franco- 
hispano -portuguesa, Sordo, 31, y en las principales farmacias deias Provincias.

JARABE DE RABANO lODADO,
PREPARADO EN FRIO,

POR G R I M A U L T ,  FARMACÉUTICO DE PRIMERA CLASE DE LA ESCUELA DE PARIS- 
Es una combinación íntima de iodo con el .jugo de las plantas antiescorbúticas 

siguientes: Be^-ros, I tá lano , Codearla  y jÍVcAíiZ, que no da reacción con el almidón. 
Lo inofensivo de los efectos de este jarabe sobre el estómago y los intestinos le 
hacen preferible á todos los que tienen por base el ioduro de potasio y  el iodnro 
de hierro, y le dan un gran valor en la medicina de los niños, en el hnfatismo y 
la tisis. . 1 •*El Jarabe de rábano iodado se emplea mucho cn París como sustituto del aceite 
de hígado de bacalao, y nunca produce ni el más leve restreiiimiento.

Cada cucharada contiene 2 Ijí centigramos de iodo, y se da i por mañana y 
tarde á los niños: de 2 á 4á los adultos.

Depósito en París, casa Grimault y Compañía, 8,rué Vivienne, París, y en las 
principales oficinas de farmacia de España.

fiL &RAN PURIFÍGAOOR DB lA SAHGRB.
i ZARZAPARRILli A!

Conocidos son los escelentes resultados de este precioso medicamento en 
todas las afecciones y vicios de la sangre, tan comunes en los países cálidos.

El mejor modo de administrarlo es bajo la forma de E s e n c ia , pues conser­
va la zarzaparilia toda sn eficacia.

Asi, pues, tenemos el gusto de ofrecer al público las E s e n c ia s  d e  za rza p a r­
r i l la  de las primeras marcas, ó sean:
La E «e n e la  d e  z a r z a p a r r illa  de D u co u X ) á 50 y 30 rs. frasco, me­

dio frasco 35 y 48 rs.
La E a e n cla  d e  z a r z a p a r r illa  de F ou rqu ety  á 20 rs. frasco.
La Eaeaiela de z a r z a p a r r illa  de FonSalne) á 24rs. frasco.

Por mayor,en la Agencia franco hispano-portuguesa, Sordo, 31.—Madrid, 
Asegurarse bien del nombre al pedir estas Esencias de

¡z a r za p a r r il l a !
EL GRAN FUaiFIGADOR DE LA SANGRE

NO MAS FUEGO
50  a ñ o s  d e  b u e n  éx ito .

El linimento BOYER MICHEL, de Aix (ProvaiM), 
reemplaza el f u e g o  sin dejar la menor huella, 
sin interrumpir el trabajo y sin inconveniente 
alguno. Cura siemjire las o o f e r a e  recientes y 
antiguas, los e e q u i n e e s ,  n t a i a d u r a s ,  a leoo- 
eo B , m o t e t a » ,  t i e b i i i d a d  d e  p t e f* % a » f  etc. 

i P arís, DORUDLT, 7, me de Jouy. Madrid, ponaayot, 
Ageocia franco-espaSola, Sordo 3i; por menor, fc 22 rs. 

Borrell. M. Miquel, Garcerá, Ocaña y Ortega. En provincias, los depositarios de 
la AgOTicia.

LA VULINERÍNA S
las heridas, cortaduras, rasgones, con­
tusiones, quemaduras, mordeduras, 
llagas recientes ó antiguas, con una sola 
aplicación, ú ceras varicosas y otras, y 
hace desaparecer toda fetidez.—Ataca 
las hemorragias, neutfaliza las pica­
duras de insectos venenosos, moscas 
perniciosas, abejas, avispas, mosqui­
tos, arañas, escorpiones y otros.

Este verdadero tenoro déla madre 
de familia y del jefe de taller, basa­
do en ios descubrimientos do la cien 
cia y de la práctica, ha sido compues­
to por los tíres. Maurel, padre ó hijo, 
doctores de la facultad de l’arís, pro- 
fe^o^es de química é higiene, farma­
céuticos de primera ciase, antiguos 
preparadores para las ciases del cé­
lebre Vauquelin en el museum, etc. 
y Madrid, Agencia franco-biepano- 
portuguesa, Bordo, 31.

F r a s c o ,  l O  rs-

HIDROCERASINA
ó  MODERADOR DE LA TRANSPIRACIOH.

Esta a gn a  d e  to ca d o r  M g ién iea  hace 
desaparecer instanláoeamente el olor 
más ó menos fuerte de: sn d o r , en ton a  
la  p i e l  conservándole s a  fe a s ib i l id a d ,  
hace menos fatigosas las largas mar­
chas, menos sensible el frío de los 
pies y preserva de los sabañ on es.— 
Precioso para la toilette de las seño­
ras, r e f r e s c a ,  ton ifica , f o r t a l e c e  lo s  ó r ­
gan os, impide la p ic a z ó n , las i r r i t a c i o ­
n es , toda especie de g ra n o s  y e n fe r m e ­
d a d es de la p ie l .

Quita tamiien el olor llamado de 
cuadra que contraen las personas que 
montan mucho á caballo ó pasan lar­
gos ratos en sus cuadras.

Madrid, Agencia franco-hispano- 
portuguesa, Sordo, 31.

F r a s e o ,  NO re»

AGU-L SULFUROSA, SÓDICA Y CUCIGA

EAUX-BONNES
Ba»«-P)rli>ées.—Istackia U  Maro i V* tUulire,

I Coflil/patfo. BnnquWt, Angtnt,
\Br»n»l»olon,LarlngíU$,Atonla.Catarm,Coqu»hioht, 

Asma, Plaunala, Linfatlimo.
BviU do legaro la tisia pnlmoaar j  hsaUatajar ana progroMs. ^
Praeioa : 8/1 litro, 8 r»; i/2, í  r*; 1/4, 4 n.

Ib Madrii, por ■ayw, leoula traiio-ospaüola, Hoflo, II.
l ’or lueuur: ares. Al. iViiquci, S. Oca­

ña, Garcerá y Ortega.

D E SC U BR IM IE N TO .
N o m á s  a sm a », n i  tos, 

na eo fo ca c io n  
con los polvos del 
Dr. H. CLERY, en 
Marseille. En Madrid, 
'por mayor. Agencia 
frar.co-hispano-portu- 
gnesa, Sordo, 31; por

___  menor, pasta, 8 rs.,
polvos, 16 y 38 rs., Bros. M. Miqnel, 
8. Ocaña, Garcorá y Ortega.

EL EUFORBIO (euphorbium).
EpUema.— R aberaelente.-D erlTatlvo.

Esta preparación posee una acción in­
termediaria entre la de los papeles qni- 
micos y otros similares, que es casi nula, 
y la de la tapsia que es demasMdo fuerte.

Con la erupción miliar que produce sn 
aplicación no se sienten esos comezones 
insoportables que causa la tapsia.

De 18 á 24 horas de aplicación.
Venta por mayor: París, casa Desnoiz 

y Compañía, 17, rué Vieille du Temple. 
Madrid, Agencia franco-hispano portu­
guesa, Sordo, 31 .—Por menor, á 9 reales, 
Sres. M. Miqnel, Garcerá, Ortega y 
S. Ocaña.

' =>£3®T3\
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APROBADA

^YORDONAOA,

P O R L O S

► DEHOSPITALESI

X
►y  MILITARES,

OECAL
MEDICK^

'DIMAMISAODI

. ^ icoremeS

► A T A J A N D O -

G R A V E S

PASTILLAS PECTORALES
DE KEATING.

Remedio universal y el más apreciado 
del público: más de 50 años de constante 
éxito en Europa, China ó Indias. Cura la 
tos, asma y afecciones de la garganta y 
del pecho, agradable y eficaz, no tiene 
ni opio ni otro producto deletéreo, y pne- 

. den tomarle las personas más delicadas 
I Véndese en cajas de cartón y de ho' 
de lata de varios tamaños. Precios, i 

8 rs.—Por mayor, Agencia franco- 
1, Sordo, 81, Madrid,l

’ii
ilspano-portuguesa,

Ayuntamiento de Madrid



ENFERMEDADES CONGESTIVAS Y NERVIOSAS.
TRATADAS CON ÉXITO

CON LOS JARABES DE PENNES RT PELISSE,
farmacéuticos anímicos, en París, rué de Letran, 2.

1.* J a ra b e  d e b rom u ro  d e  a ’m n iu m ,  verdaderamente eficaz en loscasos si- 
goientes: asma eofocaute, congestión cerebral,d6lirie,hemiplexia, meningi­
tis crónica, parálisis, vértigo j  vómitos producidos por el mareo. Precio, 28 rs.

2 °  J a ra be d e b ro m u ro  d e s o d iu m , preconizado contra loejataques de ner­
vios, oonvnisiones, coqueluche, eclampsia, histérico, insomnio, jaqueca, 
náuseas, neuralgias, neurosis y espasmos.—Precio, 28 rs.

Nota. Desconfiar de las falsificaciones, y exigir en los rótulos de los fras- 
008 la doble firmay la marca de fábrica, «lepositada según la ley, y reprc- 
duoidas en la noticia queacompafia el prodncto.

En Madrid: por mayor, Agencia franoo-espafiola, Sordo, 31; por menor, 
ores. Moyno Miquei, Garcerá, Ortega y 8. Ocafta. En provincias, loa deposi­
tarios de la Agencia franijo hi^pano-portoguesa.—Barcelona, Sres. Borrell 
hermanos.

B u j ía s Sapositoríos
I M Y P P P i n M  soluble en cerca de hora y  media, preparada
I li I LUUIUIM con todos los médlcamentos; cuyos efectos están probados 

Ja cura de las pui-gacioncs inveteradas ó recientes, de los flujos blancos de las vaeinitis, de las 
ultras, l̂ as almorranas, las fístulas etc., asi como para curar todaslas afecciones de las vías urinarias 
del hombre y la arnecr.— D ep ó s ito  en  P a r ís  •• REYNAL, Farm., 71, me Marbeuf. 
_TrasniiteJos^Midos la Agencia Franco-Hispano-Portugnesa, Sordo, 31, Madrid.

E SE N CIA  D E P D R A T IV A  CONCENTRADA
COBT lO U lJ R O  U E  P O T A S IO .

^ D U C O U X
Depuralivo enérgico obligatorio en todos ios ca.'os prímivos, parali­

zando los efectos mercuriales en cuanto se manifiestan.
MADRID, AGENCIA SAAVEDBA, SORDO, 31.

Precio: 35 rs. frasco y 18 medio fraseo.
Grandes rebajas a¿ por mayor.

ANTI-GOTOSO BOUBEE
JARABE VEJETAL y especial, autorizado, preE^utado á la Aca­

demia de París y privilegiado en 1840.
Recomendado hace más de m edio s ig lo  por los más celebres mé­

dicos de París y de todos ios países, como un específico, Infullblo 
contra

GOTA Y REUMATISMOS.
Alivia instantáneamente los dolores y los cuja radicalmente.
Depósito general en Madrid, Agencia franco-hispano-portuguesa, 

Sordo, 31.
Por menor, Sres. Moreno Miquei, S. Oeaña, Escolar, Ortega, Just, 

Garcerá y R. Hernández. i
lln  fraseo, &Z rm.

Pastillas de la HRRMITA, 
compuestas de vegetales 
simples por el profesor

RT I nBERNARDINI, miembro de la 
II ¿I \ Academia quimioa de Lóndres.

Las únicas infalibles.
Por mayor, Agencia franco-hispano-portuguesa, Sordo, 31.

C A J A ,  S  R I i A C E S .

KO MAS

O P E R A C I O N E S  
D E  OJOS.

EL AGUA CELESTE del doctor 
Rousseau, para la cura radical de las 
enfermedades de ojos, cataratas, 
amaurosis, inflamaciones, etc., fortifi­
ca las vistas débiles, quita la gota se­
rena y aplaca los dolores, por muy 
vivos que sean. Las personas que aun 
advierten los efectos de sombras y 
opacidades pueden estar seguras de 
recobrar la vista cu diez ó quince 
dias.

Precio en España, 39 rs. frasco. En 
Madrid, por mayor, Agencia franco- 
hispano-portuguesa, Sordo, 31.

JABON BALSAMICO. \
DE BREA DE NORUEGA.

Tónico, refrescante j su uso diario im­
pido todas las afecciones de la piel. 
Escelcnte para curar las grietas, rajas, 
sabañones.
P r e c io ,  ^ r s . -L a  ca ja  d e  I r e s p a s lil la s , lOrí.

Agencia franco-hispano -portuguesa, 
Sordo, 31.

de extracto 
de hígado de 

bacalao.
__________  aprobadas

por la Academia de Medicina.—Unico 
medicamento fácil de tomar sin asco ni 
eruptos, más eficaz que el aceite.

Precio, 14 rs.—París, 31, rué d'Ams- 
terdam. Madrid, por mayor, Agencia 
franco-hispano-portuguesa, Sordo, 31; 
por menor, Sres. M. Miquei, Sánchez 
Ücaña, Garcerá y Ortega.

¡A, LOS FUMADORES!
El TERDADEBO CA^tfiOU DI BO­

LONIA, tan apreciado p<-» la sociedad 
elegante para quitar el olor'del tabaco y 
perfumar el aliento, se halla do venta cu 
la Agencia franco-hispano-portuguesa. 
Sordo, 31.
Una caja, 3 rs —Seis cajas, 12 rs.

CURACION PRONTA Y RADICAL
de FI.1JJ09 de todas clases con los

CONFITES y la  INYECCION BALSÁ­
MICA, EnipcInCH, v ic ios  de lo  sangre, 
desollones, granos, etc., curados pron­
tamente con laPÜMADA ANTIHEUPE- 
TICA ROSA y el ELIXIR DEPURA­
TIVO del Dr. CHOPARD, 20, rué Mont- 
martre, París. (Precios 2¿, 24 y 18 reales.)

Tratamieuto por correspondencia.
En Madrid; por mayor, Agencia fran­

co-hispano portuguesa, Sordo. 3(; por 
menor, Sres. Borrel hermanos, Garec- 
ra, S. Ocaña, Moreno Miquei, Ortega y 
E. Hernaudez.
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